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PRESENTACIÓN 

El Poder Judicial peruano, en su esfuerzo por institucionalizar el enfoque de género en 

la labor judicial, ha dispuesto la creación de las Comisiones Distritales de Justicia de 

Género en las Cortes Superiores de Justicia a nivel nacional, a fin de involucrar a cada 

distrito judicial en la transversalización del enfoque de género en la administración de 

justicia. 

Desde su creación, mediante el Correlativo N° 476111-2017, las comisiones distritales 

han realizado acciones para contribuir a un sistema de justicia con juezas, jueces, 

personal jurisdiccional y administrativo que internalicen y apliquen el enfoque de género 

como hilo conductor en sus decisiones y actuaciones, con la finalidad de brindar un 

óptimo servicio de justicia. 

Para tal propósito, en el presente año, se realizó la planificación de las actividades a través 

de un plan anual de trabajo, el cual fue ejecutado en coordinación con los y las 

integrantes de las comisiones, cuyo balance de ejecución, ofrece resultados alentadores, 

en especial en las acciones orientadas al fortalecimiento de capacidades de juezas, 

jueces, personal jurisdiccional y administrativo para incorporar el enfoque de género en 

el acceso a la justicia en igualdad y libre de discriminación. 

Esperamos que el presente informe pueda visibilizar los esfuerzos de los y las integrantes 

de las Comisiones Distritales en las acciones realizadas, y que éstas a su vez, contribuyan 

de manera efectiva en la respuesta que brinda el servicio de justicia en cada distrito 

judicial en aras de seguir construyendo un país más justo e igualitario. 
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1. LAS COMISIONES DISTRITALES DE JUSTICIA DE GÉNERO 

En el 2022, se han conformado 35 Comisiones Distritales de Justicia de Género (en 

adelante CDJG) a nivel nacional, de las cuales, 30 han presentado su Plan Anual de 

Trabajo en función a 4 objetivos generales que fueron planteados por la Comisión de 

Justicia de Género, quedando pendiente de aprobación y presentación los Planes 

Anuales de las Cortes Superiores de Justicia de Huaura, Junín, Lima Este, Puno y Sullana. 

Figura 1. Objetivos generales de los Planes de Trabajo de las CDJG 

Al 20 de diciembre del presente año, 22 CDJG han presentado su informe sobre la 

ejecución de su respectivo Plan Anual 2022, las cuales han sido: Amazonas, Ancash, 

Arequipa, Cajamarca, Callao, Cañete, Corte Superior Nacional de Justicia Penal 

Especializada, Santa, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima Norte, Loreto, 

Moquegua, Piura, San Martín, Tacna, Tumbes, Ucayali y Puente Piedra Ventanilla. 

Consecuentemente, el presente documento tiene como objetivo informar sobre la 

ejecución de los Planes Anuales 2022 de las CDJG a nivel nacional, en función a los 4 

objetivos generales planteados por la Comisión de Justicia de Género. 
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2. ACCIONES DE LAS CDJG PARA TRANSVERSALIZAR EL ENFOQUE 

DE GÉNERO EN LA PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL Y EN LOS 

PROCESOS INTERNOS (OBJETIVO 1) 

Se lograron realizar 32 acciones de las 45 planificadas, a fin de contribuir a planificación 

institucional y procesos internos con enfoque de género en cada distrito judicial, estas 

acciones consistieron en la aplicación de encuestas, diagnóstico situacional, acciones de 

monitoreo y otros, con el siguiente detalle: 

Tabla 1. Consolidado de las acciones realizadas por las CDJG correspondiente al Objetivo 1 

Actividad Indicador 
A

ct
iv

id
a
d

e
s 

p
la

n
if

ic
a
d

a
s 

A
ct

iv
id

a
d

e
s 

e
je

cu
ta

d
a
s 

%
 d

e
 

e
je

cu
ci

ó
n

 

CDJG 

Aplicación de encuesta en 

materia de enfoque de género 

N° de 

encuestas 
4 3 75% 

Moquegua, CSNJPE, 

Callao y 

Puente Piedra 

Ventanilla 

Diagnóstico situacional  sobre la 

situación de las mujeres y/o la 

aplicación del enfoque de 

género en la Corte Superior de 

Justicia 

Informe 3 2 67% 
Huánuco, CSNJPE y 

Lima Norte 

Capacitación sobre el enfoque 

de género a los órganos de 

administración para incorporar 

el enfoque de género en la 

planificación institucional y en 

los procesos internos 

N° de 

capacitacio

nes 

2 2 100% 
Lima Norte 

 

Monitoreo de las necesidades, 

intereses y experiencias de los y 

las usuarias/os de la 

administración de justicia 

mediante el análisis de las 

medidas de protección y 

seguimiento a la 

implementación del botón de 

pánico, a fin de monitorear la 

igualdad de género. 

Acciones 

de 

monitoreo 

realizadas 

18 18 100% Ucayali y Piura 

Sesiones ordinarias de la N° de 4 2 50% Huancavelica y 
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Comisión Distrital de Justicia de 

Género 

sesiones Arequipa 

Implementación del lactario 

Lactario 

implemen

tado 

1 1 100% CSNJPE 

Reunión para evaluación de los 

casos que se atienden desde una 

perspectiva de género. 

N° de 

reuniones 
1 1 100% CSNJPE 

Total 45 32 71% 

3. ACCIONES DE LAS CDJG PARA PROMOVER E IMPLEMENTAR 

POLÍTICAS INSTITUCIONALES DE IGUALDAD DE GÉNERO 

(OBJETIVO 2) 

Se lograron realizar 39 acciones de las 47 planificadas, las que en su mayoría fueron 

acciones destinadas a promover la normativa vigente en materia de igualdad de género, 

con el siguiente detalle: 

Tabla 2. Consolidado de las acciones realizadas por las CDJG correspondiente al Objetivo 2 

Actividad Indicador 
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%
 d
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CDJG 

Realización de propuestas de 

normativa sobre igualdad de 

género a la CJG 

N° de 

propuestas 

2 0 0% San Martin 

Promoción del marco normativo 

internacional y nacional 

vinculado a los derechos de las 

mujeres, igualdad de género y 

violencia 

N° de 

acciones 

de 

promoción 

30 25 100% Piura, Ica. Huánuco, 

Cañete y Callao 

Contribución a la  expedición de 

Resoluciones  Administrativas 

que faciliten la 

Transversalización del enfoque 

de género en el distrito judicial  

N° de R.A. 

expedidas 

2 1 50% Lima Norte 
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Reunión de magistrados/as para 

realizar aportes al proyecto del 

protocolo para la supervisión de 

medidas de protección 

otorgadas 

N° de 

reuniones 

1 1 100% Junín 

Promoción de la normativa 

sobre el uso del lenguaje 

inclusivo en el Poder Judicial 

N° de 

acciones 

de 

promoción 

12 12 100% Huánuco, CSNJPE y 

Ancash 

Total 47 39 83% 

4. ACCIONES DE LAS CDJG PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES DE JUEZAS, JUECES, PERSONAL JURISDICCIONAL Y 

ADMINISTRATIVO (OBJETIVO 3) 

Las acciones de fortalecimiento de capacidades incorporando el enfoque de género para 

garantizar el acceso a la justicia en igualdad y libre de discriminación, fueron las acciones 

que se realizaron con mayor frecuencia, llegando a ejecutar 82 acciones de capacitación 

en 20 CDJG, además, 52 acciones de sensibilización a través de la difusión de infografía 

en 11 CDJG, con el siguiente detalle: 

Tabla 3. Consolidado de las acciones realizadas por las CDJG correspondiente al Objetivo 3 

Actividad Indicador 

A
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id
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d
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a
d
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e
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%
 d

e
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CDJG 

Acciones de capacitación 

sobre enfoque de género, 

violencia de género, igualdad 

de género, derechos de las 

mujeres, hostigamiento sexual 

dirigido a magistrados/as, 

personal jurisdiccional y 

administrativo 

N° de 

acciones 

de 

capacitació

n 

102 82 80% 

Ucayali , San Martin, Piura, 

Moquegua , Tumbes , Loreto, 

Lima Norte , La Libertad, Ica, 

Huánuco, Huancavelica, CNJPE, 

Cañete, Callao , Cajamarca, 

Arequipa , Ancash, Amazonas, 

Puente Piedra Ventanilla y 

Santa 
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Acciones de sensibilización a 

través de la difusión de 

infografía sobre el enfoque de 

género, igualdad de género y 

la Violencia contra la Mujer e 

integrantes del grupo familiar 

dirigido a jueces, juezas, 

personal jurisdiccional y 

administrativo de la Corte 

Superior 

 

Número de 

campañas 
58 52 89% 

Tacna, Loreto , Lima Norte, La 

Libertad , Junín, Ica, Cañete, 

Callao, Cajamarca, Puente 

Piedra Ventanilla y Ucayali 

Total 158 132 84% 

5. ACCIONES DE LAS CDJG PARA CONTRIBUIR AL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PERMANENTE COMO INSUMOS PARA POLÍTICAS 

INSTITUCIONALES CON ENFOQUE DE GÉNERO (OBJETIVO 4) 

Se lograron realizar 21 acciones de las 23 planificadas, las cuales fueron planteadas para 

contribuir al sistema de información permanente que brinde insumos para la 

implementación de políticas institucionales con enfoque de género, por ejemplo, Piura y 

La Libertad han realizado material informativo sobre la situación de los casos de violencia 

contra la mujer e integrantes del grupo familiar, con el siguiente detalle: 

Tabla 4. Consolidado de las acciones realizadas por las CDJG correspondiente al Objetivo 4 

Actividad Indicador 

A
ct

iv
id

a
d

e
s 

p
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n
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a
d

a
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A
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e
s 

e
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d
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%
 d

e
 e
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cu
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CDJG 

Elaboración de material 

informativo sobre la situación 

de los casos de violencia 

contra la mujer. 

N° Material 

Informativo  
21 20 95% Piura y La Libertad 

Impulsar la creación de la 

Plataforma Digital de 

almacenamiento de 

documentos de prevención y 

erradicación de violencia de 

género. 

Plataforma 

implement

ada 

1 0 0% Lima Norte 
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Coordinación para la creación 

del observatorio Judicial CSN 

en las que se publiquen las 

sentencias y/o autos con 

enfoque de género. 

Reunión 1 1 
100

% 
CSNJPE 

Total 23 21 91% 

Asimismo, las Comisiones Distritales han informado la ejecución de acciones de 

coordinación, difusión y capacitación dirigidas a instituciones educativas, personal 

policial, organizaciones sociales, orientadoras judiciales y otros, a fin de contribuir en el 

acercamiento de la justicia a la comunidad. 

6. CONCLUSIONES 

 De la revisión efectuada de los 22 informes sobre la ejecución de los planes 

anuales 2022, las CDJG lograron realizar 224 acciones de 273 planificadas que 

responden a los 4 objetivos que fueron planteados inicialmente, ello muestra un 

82% de ejecución. 

 3 CDJG han aplicado una encuesta y 2 realizaron un diagnóstico situacional a fin 

de contar con insumos para la planificación institucional y procesos internos. 

 5 CDJG en conjunto han realizado 25 acciones para difundir y promover la 

normativa vigente sobre igualdad de género. 

 20 CDJG han realizado acciones para fortalecer las capacidades de juezas, jueces, 

personal administrativo y judicial en materia de igualdad de género, llegando a 

ejecutar 132 acciones de capacitación y sensibilización. 

 Queda pendiente la presentación de los informes sobre la ejecución de los planes 

anuales 2022 de las CDJG de las Cortes Superiores de Justicia de Apurímac, 

Ayacucho, Cusco, Huaura, Lambayeque, Lima Centro, Lima Sur, Lima Este, Madre 

de Dios, Pasco, Puno, Selva Central y Sullana. 

 Para las CDJG resulta desafiante realizar acciones para transversalizar el enfoque 

de género en sus respectivos distritos judiciales, debido a que realizan actividades 

en adición a sus funciones, además, cuentan con un público objetivo (juezas, 

jueces, personal administrativo y jurisdiccional) con alta carga laboral y realizan 

lo planificado sin contar con presupuesto asignado. 
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Amazonas 
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INFORME DE LA EJECUCION DEL PLAN ANUAL 2022
DE LA COMISION DISTRITAL DE JUSTICIA DE GÉNERO DE LA

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AMAZONAS

1. Resumen Ejecutivo

⮚ La Comisión Distrital de Justicia de Género de la Corte Superior de Justicia de Amazonas en el presente año a

través de las actividades desarrolladas ha logrado sensibilizar a los servidores de nuestra Corte y esto se ha visto

reflejado en la labor diaria como en su vida cotidiana.

⮚ Asimismo esta Comisión en su afán de dar a conocer a la población de lugares distantes a la sede y en donde no

se cuenta con el servicio de internet, realizo una actividad en la que se recepcionaron demandas, las que fueron

admitidas; asimismo se hizo conocer a donde y como deben accionar en caso se vean afectados sus derechos.

⮚ Por otro lado los órganos jurisdiccionales que tramitan procesos de alimentos acogiendo nuestra iniciativa hicieron

entrega vía Whatsapp y/o correo electrónico las órdenes de pago, beneficiando a las demandantes que por

muchos motivos no podían constituirse al Órgano jurisdiccional a recabarlo.

2. Análisis de Cumplimiento
2.1. Modificaciones del Plan: No se realizaron modificaciones
2.2. Matriz ejecución del Plan Anual 2022

OBJETIVO ACTIVIDAD INDICADOR META FÍSICA
ANUAL

Programado

META FÍSICA
ANUAL

Ejecutado

% DE AVANCE RESPECTO A
LA META ANUAL

Objetivo 1 Implementar la
actividades que promuevan la
igualdad entre mujeres y
hombres, garantizando el acceso
a la justicia en igual y sin
discriminación

Capacitaciones al personal
administrativo y jurisdiccional sobre
transversalización del enfoque de
género con el objetivo de que hombres y
mujeres puedan participar con igual y
sin discriminación

01 Sesión 01 01 100 %

100 %

Objetivo 2 Fortalecer las
capacitaciones del personal
jurisdiccional y administrativo
incorporando el enfoque de
género para garantizar el acceso
a la justicia con igualdad y libre
de discriminación

Se realizaron capacitaciones con
expositores internacionales que
contribuyeron a la reflexión, discusión y
aprendizaje sobre igual de género,
derecho y sistema de justicia

02 Sesiones 03 02 66.66%

66.66%

Objetivo 3 Desarrollar un sistema
de información permanente a los
usuarios a fin de que puedan
acceder de manera rápida y
sencilla a los servicios que se
brindan a fin de prevenir y
erradicar la violencia

Acercando la justicia a las poblaciones
vulnerables se llevó a cabo una
actividad en el Distrito de Jalca, donde
el acceso a internet es deficiente y
aunado a ello la población en su
mayoría no cuentan con equipos
tecnológicos que se puedan usar para
conectarse virtualmente y hacer uso del
aplicativo del botón de pánico, por el
que en ese marco en el mismo lugar se
recepcionaron y admitieron demandas.
Por otro lado a fin de beneficiar a las
demandantes en procesos de alimentos
se promovió la entrega de órdenes de
pago vía WhapsApp y/o correo
electrónico, con lo que se evitó perjuicio
económico para su traslado hasta la
sede del órgano jurisdiccional.

01 actividad 01 01 100%

100%

11



2.3. Actividades proyectadas para Diciembre

OBJETIVO ACTIVIDAD FECHA

Objetivo 1 Fortalecimiento de conocimientos en
temas de vulnerabilidad, discriminación y otros

V Jornada de Internacional de capacitación 17/12/2022

2.4 Medidas para el cumplimiento de Metas
- Logros:

Las actividades programadas no se han realizado conforme lo planificado, pero los eventos realizados ante tenido la acogida esperada.

- Problemas afrontados

Deficiencias en la cobertura del servicio de internet y telefonía.
Falta de integrantes en la Comisión, que facilite la organización y ejecución de las actividades.

- Medidas adoptadas 

Respecto a los problemas señalados no es posible se adopten medidas para mejorar las deficiencias presentadas.

3. Conclusiones

Las actividades que se han realizado por la Comisión Distrital de Justicia Genero de la Corte Superior de Justicia de Amazonas, han servido para dar a

conocer la importancia de la implementación del enfoque de género en todos los niveles a fin que nuestra sociedad viva en paz, conociendo sus

derechos y que hombres y mujeres somos iguales, por tanto se debe erradicar la discriminación.

Que habiéndose implementado en nuestro Distrito Judicial el aplicativo del botón de pánico, sin embargo este servicio no se encuentra al alcance de las

poblaciones alejadas, por cuanto en dichos lugares además de no contar con cobertura del servicio de internet, tampoco existen delegaciones policiales,

por lo que es de suma importancia se gestiones la creación de dependencias policiales en dichos lugares.

12
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INFORME DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL 2022
DE LA COMISIÓN DISTRITAL DE JUSTICIA DE GÉNERO DE LA CORTE SUPERIOR DE

JUSTICIA DE ANCASH
1. Resumen Ejecutivo

La Comisión Distrital de Justicia de Género de la Corte Superior de Justicia de Ancash

(CSJAN), se ha planteado desarrollar una serie de actividades con la finalidad de fortalecer

las capacidades de magistradas/os, del personal jurisdiccional y administrativo en materias

de igualdad, no discriminación y violencia, garantizando de esta manera un servicio de

justicia con perspectiva de género utilizando los cuatro objetivos estratégicos como son:

“la transversalización del enfoque de género, aprobación de la normatividad e

implementación de políticas institucionales que promuevan la igualdad entre mujeres y

hombres; el fortalecimiento de capacidades de Juezas y Jueces, personal jurisdiccional y

administrativo incorporando el enfoque de género; el desarrollo de un sistema de

información que brinde insumos para la implementación de Políticas Institucionales”;

habiéndose institucionalizado en la labor judicial con el propósito de garantizar la

protección de los derechos fundamentales y oportunidades para mujeres y hombres

usuarias/os del sistema de justicia, contando con juezas, jueces, funcionarias/os que

internalizan y aplican el enfoque de género en sus decisiones y actuaciones, así como

para quienes laboran en la Corte Superior de Justicia a fin de brindar un óptimo servicio de

justicia a la población que acude al ente jurisdiccional en busca de Tutela Jurisdiccional

Efectiva.

2. Análisis de Cumplimiento

2.1. Modificaciones del Plan

El Plan Anual 2022 de la CSJAN fue reformulado de acuerdo a los Lineamientos para el

funcionamiento de las Comisiones Distritales de Justicia de Género, aprobado mediante

R.A. Nº 274-2018-CE-PJ.

2.2 Matriz ejecución del Plan Anual 2022

OBJETIVO ACTIVIDAD INDICADOR
META FÍSICA

ANUAL
Programado

META FÍSICA
ANUAL

Ejecutado

% DE
AVANCE

RESPECTO A
LA META
ANUAL

Objetivo 1 Implementar
la transversalización del
enfoque de género en la
planificación
institucional y en los
procesos internos:

Lenguaje inclusivo

Los diferentes
medios de
comunicación
(correo
institucional,
whatsapp, entre
otros

5 5 100%
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Objetivo 3 Fortalecer las
capacidades de juezas,
jueces, personal
jurisdiccional y
administrativo
incorporando el enfoque
de género para
garantizar el acceso a la
justicia en igualdad y
libre de discriminación.

Taller de nuevas
masculinidades positivas
en el entorno laboral de
la CSJAN

N° de participante 61 61 100%

Curso: “ Lo que no se
nombra no existe”  N° de participante   33

 50 70%

Taller sobre:
“Sensibilización para la
atención adecuada a
personas víctimas de
violencia” , dirigido a
los magistrados,
personal jurisdiccional
y administrativo del
Módulo Judicial
Integrado  de
Violencia contra las
mujeres e Integrantes
del Grupo Familiar de
la CSJAN”

N° de participante 20 20 100%

Taller sobre:
“Sensibilización para la
atención adecuada a
personas víctimas de
violencia, dirigido a
los magistrados,
personal jurisdiccional
y administrativo del
Módulo Penal para la
sanción de delitos
Asociados a la
Violencia contra las
Mujeres e Integrantes
del grupo Familiar de
la CSJAN

N° de participante 23 23 100%

 Taller sobre:
“Sensibilización para la
atención adecuada a
personas victimas de
violencia dirigido al
personal de la "
Oficina de Seguridad y
Resguardo de la
CSJAN  N° de participante  13

 13 100%
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2.3.  Medidas para el cumplimiento de Metas

- Logros
Se pudo lograr a través de la Gestión realizada de la CDJG de la CSJAN, en

Coordinación con el Ingeniero de Informática y la Sub Administradora del Módulo

Integrado en Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar y la misma

Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial, precedido por la Dra. Elvira, la

centralización de datos, para que se pueda implementar el Sistema Web interoperable

entre todas las comisarias de la Policía Nacional del Perú y los órganos jurisdiccionales

de familia a nivel nacional, para poder registrar sus denuncias, en el marco de la Ley

30364 en los Juzgados Especializados en Familia, además por iniciativa de la Comisión

Distrital de Justicia de Género de la CSJAN, quienes realizamos las gestiones

necesarias para que también los órganos mixtos de las diversas provincias de nuestra

sede, en los cuales se ven casos sobre violencia de la mujer e integrantes del grupo

familiar, también puedan utilizar esta herramienta para poder registrar las denuncia y de

ese modo se logró la centralización de datos entre las 17 provincias de nuestra Corte,

para de esta forma brindar a las víctimas medidas de protección con la mayor celeridad

posible.

- Se ha realizado eventos de capacitación dirigidos a quienes laboran en la Corte Superior

de Justicia de Ancash, con la finalidad de sensibilizarlos y promover cambios de actitud

tanto de mujeres y hombres en sus labores dentro de la institución y fueron las siguientes:

EXPOSITOR (A) TEMA FECHA

● ABOGADO, RAUL ROSALES LEÓN.
Especialista en Género y Masculinidades

Involucrando a los hombres
en la prevención de la
violencia de género

29 de marzo
del 2022

● ABOGADO,  ENRIQUE EDUARDO
GOMEZ VEGAS

Lo que no se nombra no
existe:  “promoviendo el uso

del lenguaje inclusivo 30 de Junio

Del 2022

27 de julio
del 2022

● EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO DE LA
DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANCASH, liderado por la Psicóloga
Maira Villegas Huamán.

Taller sobre:
“Sensibilización para la
atención adecuada a
personas víctimas de

violencia” dirigido a  los
magistrados, personal

jurisdiccional y
administrativo del
Módulo Judicial

Integrado  de Violencia
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contra las mujeres e
Integrantes del Grupo
Familiar de la CSJAN”

● EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO DE LA
DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANCASH, liderado por la Psicóloga
Maira Villegas Huamán.

Taller sobre:
“Sensibilización para la
atención adecuada a
personas víctimas de

violencia” dirigido a  los
magistrados, personal

jurisdiccional y
administrativo del

Módulo Penal para la
sanción de delitos

Asociados a la Violencia
contra las Mujeres e

Integrantes del grupo
Familiar de la CSJAN

17 de agosto
del 2022

● EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO DE LA
DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANCASH, liderado por la Psicóloga
Maira Villegas Huamán.

Taller sobre:
“Sensibilización para la
atención adecuada a
personas víctimas de
violencia” dirigido al

personal de la " Oficina
de Seguridad y

Resguardo de la CSJAN

17 de
setiembre
del 2022

- Problemas afrontados
La designación de la presidenta de la Comisión Distrital de Justicia de Género, como

presidenta del Jurado Electoral de Huaylas para llevar a cabo las Elecciones Generales

2022, desde el mes de mayo hasta el mes de noviembre del 2022, con el añadido de que

la referida Magistrada se encuentra haciendo uso físico de sus vacaciones hasta el día 12

de diciembre del año en curso.

Otro problema se generó por la falta de disponibilidad de tiempo de la Magistrada

encargada de la Presidencia de la Comisión Distrital de Justicia de Género, dado a la sobre

carga procesal en el órgano jurisdiccional en que se desempeñaba.

- Medidas adoptadas
Por tales razones la Comisión se ha concentrado en realizar talleres sobre: “Sensibilización para la

atención adecuada a personas víctimas de violencia; enfocándonos a que participen magistrados,

personal jurisdiccional y administrativo del: Módulo Judicial integrado de Violencia contra las

mujeres e Integrantes del Grupo Familiar y Módulo Penal para la sanción de delitos Asociados a la

Violencia contra las Mujeres e Integrantes del grupo Familiar quienes son los llamados de ver los
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casos de violencia, además del personal de la " Oficina de Seguridad y Resguardo de la CSJAN,

quienes son los primeros en tener contacto con las personas victimas de violencia quienes acuden a

nuestra Corte para poder tener medidas de protección, llevándose a acabo estos talleres

exitosamente con la participación del personal mencionado.

3. Conclusiones y Recomendaciones
3.1. Conclusiones

● La Corte Superior de Justicia de Ancash al ser un organismo estatal encargado de

administrar justicia, transversaliza e internaliza el enfoque de género con mayor firmeza

a fin de que se garantice la igualdad de condiciones entre mujeres y hombres en los

procesos judiciales. 

● Juezas, jueces, funcionarias, funcionarios, servidores y servidoras de la Corte Superior

de Justicia de Ancash amplían conocimientos, habilidades y compromisos para el

óptimo desempeño de sus funciones.

3.2. Recomendaciones

● Se recomienda continuar dando prioridad a las actividades de capacitación sobre

diversos temas enfocados a involucrar a los hombres en la prevención de violencia de

género, así como para erradicar la violencia de género y también brindar la tutela

jurisdiccional efectiva a la población que acude a nuestra Corte.

● Debe ponerse mayor atención al seguimiento del Plan Anual de Trabajo, actualizando la

información y mediante la organización de reuniones de debate de los problemas y

avances logrados.
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INFORME DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL 2022
DE LA COMISIÓN DISTRITAL DE JUSTICIA DE GÉNERO DE AREQUIPA

1. Resumen Ejecutivo
Durante el presente año la Comisión Distrital de Justicia de Género ha desarrollado actividades
esencialmente dirigidas a nuestros usuarios judiciales externos a través de la participación en
Ferias y Eventos en los que se han publicitado todas las buenas prácticas e innovaciones en la
gestión de Procesos tanto del Módulo Integrado de Violencia contra las Mujeres e Integrantes
del Grupo Familiar, así como del Módulo Penal de Violencia contra las Mujeres e Integrantes del
Grupo Familiar.
Dentro de la Corte Superior de Justicia de Arequipa se han difundido y promovido diversos
eventos de capacitación nacional e internacional relacionados al enfoque de género entre
nuestros magistrados y servidores judiciales/administrativos del distrito judicial.

La participación en las ferias programadas fue considerable y se lograron los objetivos trazados,
especialmente en lo referido a la concientización de nuestros usuarios externos respecto a la
prevención, causas y consecuencias de la violencia de género.

2. Análisis de Cumplimiento

2.1. Modificaciones del Plan

Con el objetivo de Contribuir a la erradicación de los estereotipos de género; así como a la
prevención de la violencia de género dentro y fuera de la institución, a través de la
implementación de políticas institucionales sensibles al género, esta Corte Superior ha
impulsado y participado activamente en distintos eventos o ferias informativas dirigidas a
niños y adultos los cuales tienen como objetivo concientizar respecto de los espacios en los
que se producen casos de violencia con mayor frecuencia y cómo actuar para prevenirlos.
Dentro de las actividades desarrolladas se tienen las siguientes:

2.2 Matriz ejecución del Plan Anual 2022

OBJETIVO ACTIVIDAD INDICADOR
META FÍSICA

ANUAL
Programado

META FÍSICA
ANUAL

Ejecutado

% DE
AVANCE

RESPECTO A
LA META
ANUAL

Objetivo 1 Implementar
la transversalización del
enfoque de género en la
planificación
institucional y en los
procesos internos: Sesiones ordinarias de la

Comisión Distrital de
Justicia de Género

N° de sesiones

 
2

 

100%
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Objetivo 2 Promover la
aprobación de
normatividad y la
implementación de
políticas institucionales
que promuevan la
igualdad entre mujeres y
hombres garantizando el
derecho de acceso a la
justicia en igualdad y
libre de discriminación.

Realización de propuestas
de normativa sobre la
igualdad de género a la CJG

 

N° de propuestas

 
0

 
0
 

100%

Objetivo 3 Fortalecer las
capacidades de juezas,
jueces, personal
jurisdiccional y
administrativo
incorporando el enfoque
de género para
garantizar el acceso a la
justicia en igualdad y
libre de discriminación.

Fortalecimiento de
capacidades a juezas,
jueces, personal
jurisdiccional y
administrativo sobre el
enfoque de género y la
gestión del Poder Judicial

N° de cursos/ferias

 
10

 
10

 

100%

Objetivo 4 Coadyuvar
con el desarrollo de un
sistema de información
permanente que brinde
insumos para la
implementación de
políticas institucionales
con enfoque de género
tendiente a la
prevención y
erradicación de la
violencia de género.

Articulación con el
Observatorio Regional de
Arequipa de Violencia
contra las Mujeres e
Integrantes del Grupo
Familiar para el intercambio
de información y desarrollo
de investigaciones

Acuerdo de
cooperación

interinstitucional
suscrito

0 0 100%

        #¡DIV/0!

2.4. Medidas para el cumplimiento de Metas

- Logros
Estando a la modificación del Plan de Trabajo inicialmente programado se ha cumplido con
ejecutar todas las actividades programadas, las cuales han sido ejecutadas de forma exitosa.

- Problemas afrontados
Ninguno

- Medidas adoptadas

3. Conclusiones

A lo largo del presente año la Administración del Módulo Integrado de Violencia contra las
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar, la Administración del Módulo Penal de Violencia
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar y la Unidad de Servicios Judiciales hemos
desarrollado diferentes actividades dirigidas esencialmente a nuestros usuarios externos.

A efecto de consolidar un mejor trabajo institucional se sugiere, salvo mejor parecer, se evalúe la
emisión de una Resolución Administrativa que modifique la designación de la Secretaría Técnica
de las Comisiones Distritales de Justicia de Género, la que actualmente es asumida por la
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Jefatura de la Unidad de Servicios Judiciales de Cada Corte Superior, ello en el entendido que la
Jefatura de la Unidad de Servicios Judiciales se avoca en su mayoría a la mejora y optimización
de los servicios brindados principalmente a nuestros usuarios externos, sin embargo, a efecto
de un trabajo más sectorizado y de forma interna se sugiere que la Secretaría Técnica recaiga en
el (la) Coordinador (a) de Personal o en los Administradores de los Módulos de Violencia contra
la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar, salvo mejor parecer.

Se adjuntan los registros fotográficos de las actividades desarrolladas las cuales fueron
detalladas oportunamente en el formato remitido por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones
Vulnerables

Registros Fotográficos de los Eventos Desarrollados
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INFORME DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL 2022
DE LA COMISIÓN DISTRITAL DE JUSTICIA DE GÉNERO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE

CAJAMARCA

1. Resumen Ejecutivo
La Comisión Distrital de Justicia de Género de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, fue
designada mediante Resolución Administrativa N° 039-2022-P-CSJCA-PJ, con la finalidad de
coadyuvar en la institucionalización del enfoque de género en todos los niveles de la
administración de justicia a nivel nacional, para alcanzar la meta de la igualdad de género y
eliminar la discriminación hacia las mujeres en nuestro país.

Con esto se busca alcanzar los cuatro (04) Objetivos Estratégicos de la Comisión de Justicia de
Género del Poder Judicial, como son:

a. La transversalización del enfoque de género.
b. Aprobación de la normatividad e implementación de políticas institucionales que promuevan

la igualdad entre mujeres y hombres.
c. El fortalecimiento de capacidades de Juezas y Jueces, personal jurisdiccional y administrativo

incorporando el enfoque de género.
d. El desarrollo de un sistema de información que brinde insumos para la implementación de

Políticas Institucionales.

Teniendo presente estos objetivos estratégicos, la Comisión Distrital de Justicia de Genero de la
Corte Superior de Justicia de Cajamarca, elaboró su Plan de Trabajo para el año 2022, teniendo
programado tres actividades, una Charla sobre “Igualdad de Género y su aplicación al Derecho”
realizada en el Primer Semestre y la Conferencia Virtual “Fortalecimiento de los Derechos de las
Mujeres en el Ámbito de la Administración de Justicia” en el Segundo Semestre, así como la
difusión mensual de banners a través de redes sociales a partir del mes de febrero hasta
diciembre del presente año. Todas estas actividades se desarrollaron de manera satisfactoria.

2. Análisis de Cumplimiento

2.1. Modificaciones del Plan
La charla que se tenía planificada realizar en el mes de Mayo sobre “Igualdad de Género y
su aplicación en el Derecho”, se tuvo que postergar para el mes de junio del presente año,
dado que para el mes de mayo se programó otra actividad, entre la Comisión Distrital de
Justicia de Género y el área de Capacitaciones de la Corte Superior de Justicia, como es la
Conferencia Virtual “Análisis de los Acuerdos Plenarios N° 5-2016 y N° 9-2019, aplicables a
los Delitos de Violencia contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar, en el marco del
Texto Único Ordenado de la Ley N° 30364”.
La charla que se tenía planificada realizar en el mes de Agosto sobre “Fortalecimiento de los
Derechos de las Mujeres en el Ámbito de la Administración de Justicia”, se tuvo que
postergar para el mes de noviembre, dado que para el mes de agosto habían programadas
otras actividades de capacitación, así como por la dificultad de encontrar ponentes para la
charla.

2.2 Matriz ejecución del Plan Anual 2022

OBJETIVO ACTIVIDAD INDICADOR
META FÍSICA

ANUAL
Programado

META FÍSICA
ANUAL

Ejecutado

% DE
AVANCE

RESPECTO A
LA META
ANUAL

24



Objetivo 3 Fortalecer las
capacidades de juezas,
jueces, personal
jurisdiccional y
administrativo
incorporando el enfoque
de género para
garantizar el acceso a la
justicia en igualdad y
libre de discriminación.

Ejecutar eventos orientados
al fortalecimiento de los
derechos de las mujeres en
el ámbito de la
administración de justicia.
 

Capacitar a 50
hombres y 50
mujeres

1 1 100%

Campañas de
difusión
permanentes (01
banner mensual)

11 11 100%

Acciones de capacitación y
sensibilización sobre la
igualdad entre hombre y
mujeres.

 

Capacitar: a) CSJ
Cajamarca (60
Personas entre
magistrados y
trabajadores)
b) Otras Instituciones
(Ministerio Público,
PNP, Universidades,
ONGs (40 personas)

 

1

 
1
 

100%

2.3. Actividades proyectadas para diciembre 2022

OBJETIVO ACTIVIDAD FECHA

Objetivo 3 Fortalecer las capacidades de
juezas, jueces, personal jurisdiccional y
administrativo incorporando el enfoque
de género para garantizar el acceso a la
justicia en igualdad y libre de
discriminación.

Campañas de difusión permanentes 15/12/2022

2.4. Medidas para el cumplimiento de Metas

- Logros
Las tres actividades programadas se han logrado realizar.
Si bien, para la charla sobre “Igualdad de Género y su aplicación en el Derecho” se tenía
planificado la concurrencia de unas 100 personas en su totalidad, sólo se logró la participación
de 65.
Para la charla sobre “Fortalecimiento de los Derechos de las Mujeres en el Ámbito de la
Administración de Justicia” se tenía planificado la concurrencia de unas 100 personas en su
totalidad, y se logró la participación de 117 personas, de las cuales 71 fueron mujeres y 46
hombres.

- Problemas afrontados
El problema presentado en la charla sobre “Igualdad de Género y su aplicación en el Derecho”,
es la participación de los invitados. No se logró la participación de las 100 personas, el cual
estaría dado porque se desarrolló a las 5:00 pm, posterior a la salida de las labores y de
acuerdo a las estadísticas de los cursos desarrollados, cuando se hace a esa hora la cantidad de
participantes es menor.
Dificultad de encontrar ponentes disponibles para desarrollar las charlas.

- Medidas adoptadas
Para la realización de la segunda charla sobre “Fortalecimiento de los Derechos de las Mujeres
en el Ámbito de la Administración de Justicia”, se tomó la previsión de que se realice dentro de
las horas de labores, aprovechando que se estaba recuperando horas por el feriado del 31 de
Octubre del presente año, en la que participaron más de 100 personas.
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3. Conclusiones
El Plan de Trabajo de la Comisión Distrital de Justicia de Género de esta Corte Superior de
Justicia de Cajamarca se ha cumplido en su totalidad.
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INFORME DE LA EJECUCION DEL PLAN ANUAL 2022 DE LA COMISIÓN DISTRITAL DE JUSTICIA 
DE GÉNERO DE LA CORTE SUPERIOR NACIONAL DE JUSTICIA PENAL ESPECIALIZADA 

 
Estructura del Informe: 

 
1. Resumen Ejecutivo 
 
La Comisión distrital de Justicia de género de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 
Especializada, programó diversas actividades que debían realizarse durante el primer 
semestre del año 2022 (enero – junio); conforme al siguiente detalle:  
 
a. Reunión de trabajo con presidencia, administración para implementar la 

transversalización del enfoque de género en la planificación institucional, así como en los 
procesos internos.  

b. Evaluación de los puestos de trabajos desde la perspectiva de género. 
c. Lenguaje inclusivo en la redacción de documentos.  
d. Implementación de lactario. 
e. Evaluación de los casos que se atienden des una perspectiva de género. 
f. Creación del observatorio judicial CSN en las que se publiquen las sentencias y/o autos 

con enfoque de género.  
g. Recopilación de información sobre los conocimientos del personal judicial en temas de 

género, perspectiva de género y afines.  
h. Conferencia sobre la Introducción al Género: Conceptos generales.  
 
De las mencionadas líneas arriba, se lograron desarrollar al 100 % los literales a, b, g y h. Y se 
encuentran inconclusas los literales c, d, e y  f.  

  
2. Análisis de Cumplimiento 

 
2.1. Modificaciones del Plan 
 
No hay ninguna modificación. 
 
2.2 Avance semestral de las actividades del Plan del 01 de enero al 30 de junio de 2022. 
 

OBJETIVO 
OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
ACTIVIDAD INDICADOR 

METAS 
FISICAS 

I Semestre 
2022 

Programado 

METAS 
FISICAS 

I Semestre 
2022 

Ejecutado 

% DE 
AVANCE 

RESPECTO 
AL 

SEMESTRE 

OBJETIVO 
GENERAL 1 

 
Implementar la 

transversalización 
del enfoque de 

género en la 
planificación 

institucional y en 
los procesos 

internos. 

OBJETIVOS  
ESPECIFICO 

1.1 

1. Diagnóstico 
situacional de la Corte. 

Mujeres 4 y 1 
hombre 
 
  

2 reuniones 2 100% 

2. Evaluación de los 
puestos de trabajos 
desde la perspectiva de 
género. 
 

Mujeres 162 y 
hombres 198. 

2 reuniones 
1 informe 

2 100% 

3. Lenguaje inclusivo en 
la redacción de 
documentos. 

Aún no se 
cuenta con la 
información  

1 reunión  1 50% 
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4. Implementación de 
lactario. 

------------- 
12 reuniones  5 100% 

OBJETIVOS  
ESPECIFICO 

1.2 
 

1. Evaluación de los 
casos que se atienden 
desde una perspectiva 
de género. 
. 

Primera 
resolucion 
donde se 
tomó en 
cuenta la 
perspectiva de 
género.  

1 reunión 1 100% 

2. Creación del 
observatorio Judicial 
CSN en las que se 
publiquen las 
sentencias y/o autos 
con enfoque de género. 

Aún no se 
cuenta con la 
información 

1 reunión 1 40% 

OBJETIVOS  
ESPECIFICO 

1.3 
 

1. Recopilación de  
información sobre los 
conocimientos del 
personal judicial en 
temas de género, 
perspectiva de género y 
afines.  
 

Mujeres 11 y 
hombres 16 

3 reuniones 
1 informe 

3 100% 

OBJETIVO 
GENERAL 2 

 
Fortalecer las 

capacidades de 
juezas y jueces, 
del personbal 

jurisdiccional y 
administrativo 

incorporando el 
enfoque de 
género para 
garantizar el 
acceso a la 
justicia en 

igualdad y libre 
de 

discriminación. 

OBJETIVOS  
ESPECIFICO 

2.1 
 

Conferencia sobre  
Introducción al Género: 
Conceptos generales. 

Mujeres 3 y 1 
hombre 
(membros de 
la Comisión de 
género). 

1 conferencia 
1 informe 

1 100% 

 
2.3. Medidas para el cumplimiento de Metas 

 
 - Logros 
 

La Comisión distrital de Justicia de género de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 
Especializada ha venido realizando las actividades previstas en el Plan de Trabajo del año 2022.  

  
1. Se realizó el diagnóstico situacional de la Corte, a través de la evaluación de los puestos de 

trabajo desde una perspectiva de Género. En la que se llegó a la siguientes conclusiones: 
 

- De acuerdo a la data de los puestos de trabajo, se puede apreciar que hay 198 trabajadores 
hombres en la CSNJPE y 162 trabajadoras mujeres. Dándose a conocer que hay más trabajadores 
hombres.  
 

- Existen puestos de trabajo que solo son ocupados por hombres como los Peritos y Choferes. Dicha 

información daría a conocer que existen estereotipos de género para poder ocupar este puesto 

de trabajo. 
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- Los  puestos de Jueces Especializados son ocupados por 12 hombres y 4 mujeres,  los puestos de 

Jueces Superiores son ocupados por 11 hombres y 4 mujeres y el puesto de presidente de Corte 

es ocupado por un hombre. Por lo que se puede dar a conocer que los puestos más altos de la 

CSNJPE, son ocupados por hombres, lo cual estaría generando una desigualdad al momento de 

ocupar los puestos de trabajo entre varones y mujeres.  

 
Asimismo, se cuenta con un informe que contienen los resultados de esta actividad. 

 
2. En cuanto al lenguaje inclusivo, se identificó la Resolución Administrativa N° 023-2019-CE-PJ, 

del 16 de enero de 2019. Con el fin de darla a  conocer en la Corte Superior Nacional de Justicia 
Penal Especializada.  

 
3. En cuanto a la implementación del lactario, se culminó con la implementando del lactario.  

 
4. En cuanto a la evaluación de los casos que se tienen desde la perspectiva de género, se tomó 

cuenta en cuenta la Resolución Nº 2 del 17 de octubre de 2022, por los magistrados Rafael 
Rene Cueva Arenas, Giovanni Félix Palma (ponente) y Luis Alberto Arancibia Agostinelli, 
respecto a la recusación interpuesta por el representante del Primer Despacho de la Fiscalía 
Supraprovincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios – Equipo 
Especial, contra la jueza Fernanda Isabel Ayasta Nassif en su condición de presidenta y 
directora de debates del proceso penal recaído en el cuaderno 243-2017-130.  

 
Se consideró el acápite “V. Respecto del uso del lenguaje sexista”; donde se tomó en cuenta 
el enfoque de género, dando a conocer que “…el lenguaje sexista debe entenderse como el 
trato asimétrico de mujeres y hombres al nivel lingüístico mediante la individualización o 
marginación de la presencia de las mujeres en comunicaciones escritas, orales o gráficas. 
Ya que este tipo de lenguaje refuerza y perpetúa el trato discriminatorio hacia las mujeres 
(Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, artículo 6o de la Resolución Administrativa No 023 – 
2019 – CE – PJ de fecha 16 de enero de2019) …”. 

 
5. En cuanto a la creación del Observatorio, el presidente de la Corte, Dr. Octavio Cesar 

Sahuanay Calsin envió el oficio respectivo a la Dra. Elvira María Álvarez Olazabal y nos 
encontramos a la espera de la respuesta (Oficio 641 - 2022 - P - CSNJPE – PJ). 

 
6. En cuanto a la recopilación de la información sobre los conocimientos del personal 

judicial en temas de género. Para ello se realizó una evaluación que fue enviada a través de 
los correos institucionales y grupos de Whatsapp de la Corte, en la que tuvimos sólo 27 
respuestas de un total de 360 personas. Y en la que se llegó a las siguientes conclusiones: 

 
- De acuerdo a la encuesta nos podemos dar cuenta que en la CSNJPE, no cuanta con el interés 

suficiente por parte de su personal en los temas de enfoque de género, ya que de todos los 

trabajadores solo llenaron la encuesta 27 personas, siendo una cantidad muy baja.  

- La mayoría de las 27 personas que realizaron la encuesta, tenían conocimientos básicos sobre 

género  ya que tuvieron respuestas acertadas.  

- Las personas que llenaron la encuesta desde su perspectiva de género consideran que debe de 

haber charlas y seminarios a todo el personal de la CSNJPE sobre temas de género con el fin de 

propiciar una igualdad en la convivencia laboral entre hombres y mujeres.  

En cuanto a este punto se realizó la misma encuesta, pero esta vez de manera presencial. 

Logrando tener un mejor resultado, ya que se logró llenar 111 encuestas.  
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7. En cuanto a la Capacitación “Introducción al Género Conceptos Generales”, los miembros 
de la Comisión de género tuvieron una capacitación dictada por el Dr. José Iván Saravia 

Quispe.  
 
- Problemas afrontados 
 
Cambio y renuncia del personal que conformaba la Comisión Distrital de Justicia de Género de la 
Corte Superior, generando que no se puedan desarrollar satisfactoriamente las actividades; 
también,  se viene  enfrentado las trabas en el área de Logística para terminar de implementar el 
lactario, aduciendo que se debe a la falta de presupuesto.  
 
- Medidas adoptadas  
 
En coordinación con los integrantes de la Comisión de Justicia de Género de la Corte Superior, se 
pudo establecer y ejecutar las actividades que han sido mencionadas con sus respectivos 
resultados a pesar de la falta de presupuesto y la recargada programación de trabajo de cada uno.  
 
Insistir con el área de logística con los requerimientos faltantes a fin de poder implementar el 
lactario en el presente año judicial. 
 
Volver a realizar las encuestas de manera física a los magistrados, magistradas, personal 
jurisdiccional y administrativo de nuestra Corte Superior, respecto a los conocimientos en 
perspectivas de género.  
 
Coordinar una conferencia a todos los integrantes de la Corte sobre el lenguaje inclusivo.  
 
Reiterar el oficio al presidente de nuestra Corte para la creación del observatorio.  
 
8. Conclusiones  

 
- En la primera encuesta realizada no participaron un número significativo de personal 

administrativo, jurisdiccional ni magistrados, lo que revela el poco interés que se tiene en esta 
materia y la falta de comprensión de su importancia máxime; si se trata de una estrategia de 
gestión y una política pública que involucra a todas las instancias administrativas y 
jurisdiccionales.  
 

- El cumplimiento del plan de trabajo se desarrolló con un poco de  dificultades, generando que 
algunas de las actividades aún no se hayan concluido, debido al cambio de personal que se 
afrontó, la falta de colaboración del área de logística y la carga laboral que enfrentan los miembros 
de la Comisión de género en sus respectivos cargos en sus respectivas funciones ya que la gestión 
que se realiza para la Comisión es en adición a las que cada uno desempeña. 

 
- la evaluación de los puestos de trabajo desde una perspectiva de Género dio a conocer que los 

puestos más altos de la CSNJPE, son ocupados por hombres, lo cual estaría generando una 

desigualdad laboral entre varones y mujeres.  
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INFORME DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL 2022  
DE LA COMISIÓN DISTRITAL DE JUSTICIA DE GÉNERO DE DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

HUANCAVELICA 

 
1. Resumen Ejecutivo 

Se han continuado desarrollando diversas actividades, reuniones y fortalecimiento en la actuación 
de los órganos jurisdiccionales especializados en materia de Familia (sistema de 
interoperabilidad), así como la implementación del Botón de Pánico, a fin de poder dar 
cumplimento al Plan de Trabajo de la Comisión Distrital  de Justicia de Género de la Corte Superior 
de Justicia de Huancavelica. 
 

2. Análisis de Cumplimiento 
 
2.1. Modificaciones del Plan 
 
No se realizaron modificaciones y/o cambio al Plan Anual. 
 
2.2 Matriz ejecución del Plan Anual 2022 
 
 

OBJETIVO ACTIVIDAD INDICADOR 
META FÍSICA 

ANUAL 
Programado 

META FÍSICA 
ANUAL 

Ejecutado   

% DE 
AVANCE 

RESPECTO A 
LA META 
ANUAL 

Objetivo 1 Implementar 
la transversalización del 
enfoque de género en la 
planificación 
institucional y en los 
procesos internos: 

Sesiones ordinarias de la 
Comisión Distrital de Justicia 
de Género 

N° de sesiones 2 2 2 

  
      

   

Objetivo 2 Promover la 
aprobación de 
normatividad y la 
implementación de 
políticas institucionales 
que promuevan la 
igualdad entre mujeres y 
hombres garantizando el 
derecho de acceso a la 
justicia en igualdad y 
libre de discriminación. 

Realización de propuestas 
de normativa sobre la 
igualdad de género a la CJG 

N° de propuestas 0 0 0 

      

   

Objetivo 3 Fortalecer las 
capacidades de juezas, 
jueces, personal 
jurisdiccional y 
administrativo 
incorporando el enfoque 
de género para 
garantizar el acceso a la 
justicia en igualdad y 
libre de discriminación. 

Fortalecimiento de 
capacidades a juezas, 
jueces, personal 
jurisdiccional y 
administrativo sobre el 
enfoque de género y la 
gestión del Poder Judicial 

Capacitaciones y 
Charlas 

6 6 100% 

      
  100% 
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Objetivo 4 Coadyuvar 
con el desarrollo de un 
sistema de información 
permanente que brinde 
insumos para la 
implementación de 
políticas institucionales 
con enfoque de género 
tendiente a la 
prevención y 
erradicación de la 
violencia de género. 

Articulación con el 
Observatorio Regional XXXX 
de Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del 
Grupo Familiar para el 
intercambio de información 
y desarrollo de 
investigaciones 

Acuerdo de 
cooperación 

interinstitucional 
suscrito 

0 0 0 

         

 
2.4. Medidas para el cumplimiento de Metas 

 
 - Logros:   
 

Se ha cumplido con las actividades programadas, de acuerdo al Plan de Trabajo 2022.  

 - Problemas afrontados: 

  Las actividades desarrolladas de manera virtual y presencial, en las cuales se presentaron 

algunos inconvenientes, sobre todo en lo virtual, ello debido a la conexión y fallas de internet 

de los participantes. 

- Medidas adoptadas  
 
Apoyo constante del personal de informática, a fin de evitar inconvenientes en la     conectividad. 
 

3. Conclusiones  
➢ Se viene fortaleciendo el programa piloto “Mujer Coraje”. 
➢ Se recomienda que entre las Comisiones Distritales exista mayor coordinación y 

comunicación, a fin de poder interactuar actividades. 
 

Firmado digitalmente por TORRES
CRUZ Maximo Belisario FAU
20159981216 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 04.12.2022 18:52:34 -05:00

Firmado digitalmente por PALOMINO
MORALES Miriam Jaquelline FAU
20159981216 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 05.12.2022 11:36:51 -05:00
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INFORME DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL 2022
DE LA COMISIÓN DISTRITAL DE JUSTICIA DE GÉNERO DE HUÁNUCO

1. Resumen Ejecutivo
La Comisión distrital de Justicia de Género de la Corte Superior de Justicia de Huánuco,
se ha orientado a garantizar la incorporación del enfoque de género en la administración
de justicia.

La tranversalización del enfoque de género en la Corte de Huánuco, está permitiendo
impulsar cambios internos en la estructura, funcionamiento y herramientas de gestión;
así como, para contar con juezas y jueces sensibilizados y capacitados en la aplicación del
enfoque de género en la administración de justicia, para la garantía y protección de los
derechos fundamentales y oportunidades de mujeres y hombres en igualdad de
condiciones y libres de discriminación.

Durante el desarrollo de las diversas actividades se ha logrado incorporar el lenguaje
inclusivo en toda comunicación, obteniendo en el público interno (Institución) manejen
dicho lenguaje. Asimismo, se ha fortalecido los conocimientos y las actitudes de los
jueces/as y servidores judiciales, sobre la tranversalización del enfoque de género a nivel
institucional, dirigidas a promover la participación equitativa e igualitaria de mujeres y
hombres en todos los niveles.

2. Análisis de Cumplimiento

2.1. Modificaciones del Plan
La Comisión ha ejecutado su plan cumpliendo con lo programada excepto de la encuesta
no logró concretizar por falta de apoyo del personal.

2.2 Matriz ejecución del Plan Anual 2022

OBJETIVO ACTIVIDAD INDICADOR
META FÍSICA

ANUAL
Programado

META FÍSICA
ANUAL

Ejecutado

% DE
AVANCE

RESPECTO A
LA META
ANUAL

Objetivo 1 Implementar
la transversalización del
enfoque de género en la
planificación
institucional y en los
procesos internos:

Reuniones de trabajo con
juezas y jueces  y Servidores
Judiciales de la CSJ para
difundir el trabajo de las
CDJG  y su importancia para
la tranversalización del
enfoque de género en el
Poder Judicial

N° de sesiones 4 4 4 100%

 

Diagnóstico institucional
con enfoque de género
sobre la situación de las
mujeres en la CSJ Huánuco

Informe del
diagnóstico
institucional

1 0 0%
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Objetivo 2 Promover la
aprobación de
normatividad y la
implementación de
políticas institucionales
que promuevan la
igualdad entre mujeres y
hombres garantizando el
derecho de acceso a la
justicia en igualdad y
libre de discriminación.

Difundir el uso del lenguaje
inclusivo en la CSJ y su
publicación de las normas
vinculadas a esta temática

charlas 10 10 100%

 Difundir el marco
normativo
internacional y
nacional vinculado a
los derechos de las
mujeres, igualdad de
género y violencia  Trípticos, flayer,  10

10  100%

Objetivo 3 Fortalecer las
capacidades de juezas,
jueces, personal
jurisdiccional y
administrativo
incorporando el enfoque
de género para
garantizar el acceso a la
justicia en igualdad y
libre de discriminación.

Fortalecimiento de
capacidades a juezas,
jueces, personal
jurisdiccional y
administrativo sobre el
enfoque de género y la
gestión del Poder Judicial

Charlas 2 2 100%

 La  prevención del
hostigamiento sexual y
laboral  Charlas  1

 1 100%

Objetivo 4 Coadyuvar
con el desarrollo de un
sistema de información
permanente que brinde
insumos para la
implementación de
políticas institucionales
con enfoque de género
tendiente a la
prevención y
erradicación de la
violencia de género.

       

2.3. Actividades proyectadas para diciembre

OBJETIVO ACTIVIDAD FECHA

Objetivo 1 Implementar la
transversalización del enfoque de
género en la planificación institucional y
en los procesos internos:

Pastillas informativas 15/12/2022

Objetivo 3 Fortalecer las capacidades de
juezas, jueces, personal jurisdiccional y
administrativo incorporando el enfoque
de género para garantizar el acceso a la
justicia en igualdad y libre de
discriminación.

2.4. Medidas para el cumplimiento de Metas
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- Logros
Las actividades comunicacionales se está cumpliendo y llegando a un número masivo de
ciudadanos

- Problemas afrontados
Para el desarrollo y participación de ferias y no se contó con presupuesto para la
identificación de la Comisión (chalecos y publicidad), se tuvo que recurrir a
manualidades y folletería apoyado por la Corte.

- Medidas adoptadas
Coordinación con la Presidencia Para el apoyo con impresión de volantes y otros
materiales informativos

-Conclusiones
Conforme al lineamiento de la Comisión distrital de Justicia de Género tiene como
objeto buscar el mejoramiento de la administración de justicia y los derechos humanos
en la región, combatiendo la invisibilización de la mujer y la carencia de la perspectiva de
género en el sistema de justicia, lo que trae como consecuencia la discriminación,
desigualdad, opresión y violencia contra las mujeres.

Si bien en estos últimos años ha habido avances significativos en las diversas actividades
programadas dentro de la institución; debemos también trabajar con niñas y
adolescentes para ejercer sus derechos y realizar su pleno potencial como ciudadanas
en igualdad de condiciones en la toma de decisiones y el desarrollo.

De la misma manera también es necesario continuar realizando esfuerzos en la fase de
preparación institucional para que se concreten de manera genuina, significativa,
concreta y ambiciosa la tranversalización del enfoque de género.
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ica 
Gerencia de la Administración Distrital 

Unidad de Servicios Judiciales 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 
 
Ica, 23 de noviembre de 2022 
 
INFORME N°       -2022-USJ-GAD-CSJIC-PJ  
 
A : JEANNETTE LLAJA VILLENA 

Secretaria Técnica de la Comisión de Justicia de Género del Poder 
Judicial 

 
De : MARILU NORA ANDIA MACHAHUAY DE HUAMAN 

  Jefe de la USJ de la CSJ Ica 
 
Asunto : Elaboración del Informe de la ejecución del Plan Anual 2022 de las 

Comisiones Distritales de Justicia de Género a nivel nacional. 
 
Referencia : EXPEDIENTE 000972-2022-ST-CJG 

PROVEIDO 005706-2022-P-CSJIC (7NOV2022) 
   

 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto y en relación al documento 
de la referencia, para informarle lo siguiente: 
 
1. RESUMEN EJECUTIVO 

 
- El presente informe describe las actividades realizadas durante el periodo enero 

a noviembre y las proyectadas a diciembre 2022, las mismas que están 
destinadas a promover la igualdad entre mujeres y hombres, garantizar el 
derecho de acceso a la justicia en igualdad y libre de discriminación y fortalecer 
las capacidades de juezas y jueces, del personal jurisdiccional y administrativo 
en materias de igualdad, no discriminación y violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar. 
 

- Dichas gestiones se realizan en virtud de la R.A 000048-2022-CE-PJ, de fecha 
21 de febrero 2022, del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, que resolvió 
aprobar el “Plan de Actividades de la Comisión de Justicia de Género del Poder 
Judicial - 2022”; con cargo a la disponibilidad presupuestal.  
 

- Asimismo, se busca cumplir a cabalidad con las actividades programadas en la 
R.A 00055-2022-CSJIC-PJ, de fecha 27 de enero 2022, de la Corte Superior de 
Justicia de Ica, que aprobó el Plan de Trabajo presentado por la Comisión 
Distrital de Justicia de Género de esta Corte Superior, denominado “PLAN DE 
ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN DE GÉNERO – 2022”.  
 

2. ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO 
  

INFORME N° 000065-2022-USJ-GAD-CSJIC-PJ

Ica, 23 de Noviembre del 2022

Firmado digitalmente por ANDIA
MACHAHUAY Marilu Nora FAU
20159981216 soft
Jefe De La Usj De La Csj Ica
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 23.11.2022 10:12:31 -05:00
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ica 
Gerencia de la Administración Distrital 

Unidad de Servicios Judiciales 

 

 
 
 
 

2.1. Avance semestral de las actividades del Plan del 01 de enero al 30 
de septiembre de 2022: 

 

OBJETIVO 
OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
ACTIVIDAD INDICADOR 

METAS 
FISICAS 

I Semestre 
2022 

Programad
o 

METAS 
FISICAS 

I 
Semestre 

2022 
Ejecutad

o 

% DE 
AVANCE 
RESPECT

O AL 
SEMESTR

E 

 
 
 
 
 
 
 
 
OBJETIVO 
GENERAL 
 
Impulsar la 
mejora de la 
calidad del 
servicio de 
justicia para la 
sociedad 

 
 
 
 
 
 
 
 
OBJETIVO 
ESPECIFICO 
 
Elaborar y 
difundir cartillas 
informativas 
periódicas con 
información 
normativa y 
jurisprudencial 
sobre igualdad 
de género y 
violencia contra 
la mujer. 

Difusión del canal de 
ATENCIÓN para VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA. 

Publicación 
en redes 
sociales 

1 1 100% 

Difusión de la campaña 
#NormasConEnfoqueDeGener
o. Se compartió el “Protocolo 
Otorgamiento de Medidas de 
Protección y Cautelares en el 
marco de la Ley 30364" 

Publicación 
en redes 
sociales 

1 1 100% 

Difusión de la campaña 
#NormasConEnfoqueDeGener
o. Se compartió el Directiva N° 
012-2022-CE-PJ denominada 
“Servicio 1.1.5 de la Política 
Nacional de Igualdad de 
Género a cargo del Poder 
Judicial" 

Publicación 
en redes 
sociales 

1 1 100% 

Difusión de canales de 
atención virtual y presencial 

Publicación 
en redes 
sociales 

3 3 100% 

Difusión del "Mapa Virtual 
informativo de medidas de 
protección" Actualmente la 
información disponible se 
encuentra desde diciembre 
del 2015 hasta abril del 2022 

Publicación 
en redes 
sociales 

1 1 100% 

Difusión de la plataforma 
#SíSeVe 

Publicación 
en redes 
sociales 

1 1 100% 

Difusión de la cartilla “Hacia 
una justicia libre 
de estereotipos de género”, 
con conceptos claves y 
orientaciones para fortalecer 
el trabajo de operadores de 
justicia. Comprometidos por 
hacer una 
#Justiciaconigualdad.  

Publicación 
en redes 
sociales 

1 1 100% 

  Difusión del 𝐒𝐞𝐠𝐮𝐧𝐝𝐨 
𝐂𝐨𝐧𝐜𝐮𝐫𝐬𝐨 𝐍𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥 𝐝𝐞 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ica 
Gerencia de la Administración Distrital 

Unidad de Servicios Judiciales 

 

 
 
 
 

𝐁𝐮𝐞𝐧𝐚𝐬 𝐏𝐫á𝐜𝐭𝐢𝐜𝐚𝐬 𝐞𝐧 
𝐑𝐞𝐬𝐨𝐥𝐮𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 𝐉𝐮𝐝𝐢𝐜𝐢𝐚𝐥𝐞𝐬: 
𝐂𝐨𝐧𝐬𝐭𝐫𝐮𝐲𝐞𝐧𝐝𝐨 𝐮𝐧 𝐬𝐢𝐬𝐭𝐞𝐦𝐚 
𝐝𝐞 𝐣𝐮𝐬𝐭𝐢𝐜𝐢𝐚 𝐜𝐨𝐧 𝐄𝐧𝐟𝐨𝐪𝐮𝐞 𝐝𝐞 
𝐆é𝐧𝐞𝐫𝐨. 22/08/2022. 

  Difusión del: Congreso 
Internacional 'El enfoque de 
género en la administración 
de justicia: avances, retos y 
desafíos para una igualdad 
real'. Ejecutada el 3,4 y 5 de 
octubre 2022. 

 

   

OBJETIVO 
GENERAL 
 
Fortalecer los 
mecanismos de 
lucha contra la 
corrupción en 
beneficio de la 
sociedad 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

 
Generación y 

difusión 
permanente de 
información en 

igualdad y 
violencia de 

género 

Programa de capacitación 
virtual para Orientadoras 
Judiciales 2022. Se ajunta 
cuadro de capacitaciones 
ejecutadas. 

40 
orientadora
s 8 sesiones 2 25% 

Charlas informativas 
preventivas en los locales 
escolares. Se adjunta 
consolidado. 

Relación de 
estudiantes 
y padres de 
familia 

1 1 100% 

 
 
 
 
 
 

OBJETIVO 
GENERAL  

 
Fortalecer las 

capacidades de 
Jueces, del 
personal 

jurisdiccional y 
administrativo 
incorporando 

el enfoque 
para garantizar 
el acceso a la 

justicia en 
igualdad y 

libre de 
discriminación 

 
 
 
 
 
 
OBJETIVO 
ESPECIFICO  
 
Desarrollar 
herramientas 
que permitan 
el 
fortalecimient
o de 
capacidades 
de jueces, del 
personal 
jurisdiccional 
y 
administrativo 
del Poder 
Judicial 

Curso virtual denominado 
“Función Jurisdiccional y 
enfoque de género”. 31 de 
marzo. 

60 
participante
s 

1 1 100% 

Curso virtual “𝐑𝐞𝐠𝐥𝐚𝐬 𝐝𝐞 
𝐁𝐫𝐚𝐬𝐢𝐥𝐢𝐚 𝐲 𝐀𝐜𝐜𝐞𝐬𝐨 𝐚 𝐥𝐚 
𝐉𝐮𝐬𝐭𝐢𝐜𝐢𝐚 𝐝𝐞 𝐥𝐚 𝐍𝐢ñ𝐚, 𝐍𝐢ñ𝐨 𝐲 
𝐀𝐝𝐨𝐥𝐞𝐬𝐜𝐞𝐧𝐭𝐞”, que se llevó a 
cabo del 18 de abril al 13 de 
mayo de 2022. 

Curso 
virtual 

1 1 100% 

Conferencia virtual 
denominada “Proyección y 
acceso a la justicia de las 
personas vulnerables por el 
Poder Judicial”. 23 de marzo 

160 
participante
s 1 1 100% 

Seminario Internacional por el 
“Día Internacional de las 
Juezas”: Aportes para la 
construcción de una justicia 
con igualdad. 09 y 10 de 
marzo de 2021 

150 
participante
s 

1 1 100% 

Curso sobre “Derecho de 
participación de los niños en 
los procesos judiciales” 

40 
participante
s 

1 1 100% 

Conferencia online "EL 
PROCESO ESPECIAL FRENTE A 
LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES Y LOS INTEGRANTES 
DEL GRUPO FAMILIAR" 

61 
Participante
s 1 1 100% 

Conferencia online "EL 
PROCESO ESPECIAL FRENTE A 
LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES Y LOS INTEGRANTES 
DEL GRUPO FAMILIAR" 

61 
Participante
s 1 1 100% 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ica 
Gerencia de la Administración Distrital 

Unidad de Servicios Judiciales 

 

 
 
 
 

Primer Curso del Programa de 
formación “Justicia de 
Genero” 
"EL PROCESO ESPECIAL 
FRENTE A LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR" del 16 de mayo al 
16 de junio. 

Curso 
virtual 

1 1 100% 

Curso de Capacitación sobre 
Justicia de Paz, en casos de 
violencia contra mujeres e 
integrantes del grupo familiar 
en zonas rurales. 10, 16, 23 y 
30 de junio. 

103 
participante
s 

4 sesiones 4 100% 

La importancia de una 
adecuada ejecución del 
régimen de tenencia y visitas. 
JUEVES 8/09/22. 

131 
 

1 1 100% 

La importancia de las terapias 
psicológicas y los informes del 
equipo multidisciplinario. 
JUEVES 15/09/22. 

143 

1 1 100% 

La alineación parental y la 
padrectomia. JUEVES 
22/09/22. 

 

1 1 100% 

La acumulación de nuevas 
denuncias en los procesos de 
violencia familiar y el 
protocolo para el dictado de 
las medidas de protección 
aprobado por el CE. JUEVES 
29/09/22. 

228 

1 1 100% 

  Capacitación sobre el 
Expediente Judicial 
Electrónico (EJE), en los 
Procesos de Violencia Contra 
las Mujeres e integrantes del 
grupo familiar. Ejecutada el 
03/11/2022.   

 CANTIDAD 
ASISTENTES 

1 1 100% 

  Capacitación sobre el Ingreso 
de Demandas de Alimentos 
Web. Ejecutada el 
09/11/2022. 

CANTIDAD 
ASISTENTES 

1 1 100% 

  “Ejecución de Medidas de 
Protección dictadas a favor de 
las víctimas de violencia 
contra la mujer”. 22/11/2022. 

CANTIDAD 
ASISTENTES 

1 1 100% 

  “Incidencia de los procesos de 
familia que recaen en 
denuncias de violencia contra 
la mujer e integrantes del 
grupo familiar”. 23/11/2022 

CANTIDAD 
ASISTENTES 

1 1 100% 
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  “Medidas de protección 
dentro de la Ley 30364”. 
24/11/2022. 

POR 
EJECUTAR    

  “Protocolo de administración 
de justicia con enfoque de 
género del Poder Judicial”.  
25/11/2022. 

POR 
EJECUTAR 

   

OBJETIVO 
GENERAL 
Impulsar la 

aprobación de 
normatividad y 

la 
implementació
n de políticas 

institucionales 
que 

promuevan la 
igualdad entre 

mujeres y 
hombre 

garantizando el 
derecho de 
acceso a la 
justicia en 

igualdad y libre 
de 

discriminación 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

Ejecutar 
eventos 

vinculados a 
fechas 

emblemáticas 
que promuevan 
los derechos de 
las mujeres en 
el ámbito de la 
administración 

de justicia. 

“Feria Informativa” de 
recepción de demandas de 
alimentos y de violencia 
familiar, se informa sobre los 
canales virtuales de atención 
al usuario judicial y sobre el 
uso y manejo de los 
aplicativos informáticos. Del 
07 al 11 de marzo 2022. 

Fotos 

5 5 100% 

Feria informativa y mesa de 
recepción de demandas de 
alimentos, violencia familiar y 
filiación. Se llevó a cabo en la 
plaza José Olaya Balandra del 
populoso distrito La Tinguiña 
(Ica). 13 de mayo 2022. 

Fotos 

1 1 100% 

“Feria informativa y mesa de 
recepción de demandas de 
alimentos, violencia familiar y 
filiación” en plaza de armas 
del distrito de Salas – 
Guadalupe. 03 de junio 2022. 

Fotos 

1 1 100% 

Feria informativa y mesa de 
recepción de demandas de 
alimentos, violencia familiar y 
filiación en el distrito de los 
Aquijes, el día 15 de julio 2022 

Fotos 

1 1 100% 

Movilización denominada “Los 
niños no se tocan”, ejecutado 
el día 12 de mayo del año en 
curso, a las 15:30 horas 

Fotos 

1 1 100% 

Feria Informativa, Justicia 
Itinerante y mesa de 
recepción de demandas de 
alimentos y violencia familiar 
ejecutada en la Plaza de 
Armas de Pisco, fecha 
19/08/2022. 

Fotos 

1*- 1 100% 

Feria Informativa, Justicia 
Itinerante y mesa de 
recepción de demandas de 
alimentos y violencia familiar 
ejecutada en la Municipalidad 
Distrital de Subtanjalla el día 
16/08/2022.  

Fotos 

1 1 100% 

Feria Informativa, Justicia 
Itinerante y mesa de 
recepción de demandas de 
alimentos y violencia familiar 

Fotos 

1 1 100% 
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ejecutada en las Comunidades 
de San Juan de Luren, Ocaña, 
Tomate, Otoca, Sonconche y 
Palco - provincia de LUCANAS, 
los días 24,25 y 26 de agosto 
2022. 

 Feria Informativa, Justicia 
Itinerante y mesa de 
recepción de demandas de 
alimentos y violencia familiar 
ejecutada en la Plaza de 
armas de Ica, fecha 
22/09/2022. 

Fotos 

1 1 100% 

VI Feria nacional y simultánea 
Llapanchikpaq Justicia: 
Promoviendo una cultura 
jurídica de derechos y mesa 
de recepción de demandas de 
alimentos y violencia familiar 
ejecutada en la Plazuela 
Barranca, fecha 23/09/2022. 

Fotos 

1 1 100% 

Feria Informativa, Justicia 
Itinerante y mesa de 
recepción de demandas de 
alimentos y violencia familiar 
ejecutada en la Plazuela 
Barranca, fecha 10/10/2022, 
en conmemoración al día de la 
Salud Mental. 

Fotos 

1 1 100% 

 Justicia Itinerante, Feria 
Informativa y Mesa de 
Recepción de Demandas de 
Alimentos, Violencia Familia y 
Filiación. Ejecutada el 
03/11/2022, en la plaza de 
armas de Santiago. 
 
 

Fotos 

1 1 100% 

Justicia Itinerante, Feria 
Informativa y Mesa de 
Recepción de Demandas de 
Alimentos, Violencia Familia y 
Filiación.  Se ejecutara el 
22/11/2022, en la plaza del  
Distrito de San José de Los 
Molinos 
 

Fotos 

1 1 100% 

Justicia Itinerante, Feria 
Informativa y Mesa de 
Recepción de Demandas de 
Alimentos, Violencia Familia y 
Filiación.  Se ejecutara el 
22/11/2022, en la plaza del  
Distrito de San José de Los 
Molinos 
 

Fotos 

1 1 100% 
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Ejecución de la “V Feria 
nacional y simultánea 
Llapanchikpaq Justicia: Por la 
no violencia",  que se 
ejecutara el 25 de noviembre 
próximo, de 9:00 am a 2:00 
pm. 

Por ejecutar 

1 1 100% 

Justicia Itinerante, Feria 
Informativa y Mesa de 
Recepción de Demandas de 
Alimentos, Violencia Familia y 
Filiación.  Se ejecutara el 
06/12/2022, en la plaza del  
Distrito de Salas Guadalupe 
 

Por ejecutar 

1 1 100% 

Justicia Itinerante, Feria 
Informativa y Mesa de 
Recepción de Demandas de 
Alimentos, Violencia Familia y 
Filiación.  Se ejecutara el 
20/12/2022, en la plaza del  
Distrito de Los Aquijes. 
 

Por ejecutar 

1 1 100% 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

 
Fortalecer las 

instancias 
creadas o en 

funcionamient
o 

especializadas 
en la atención 

de casos de 
Violencia de 

género. 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

 
Monitoreo y 

Seguimiento de 
los Módulos de 

Familia y 
Órganos 

Jurisdiccionales 
que 

tramitan 
Procesos de 

violencia 
Familiar. 

Reunión con coordinadora de 
psicología para la ejecución de 
las medidas de protección 
dictadas por Magistrados de 
los Juzgados de Familia 
Subespecialidad violencia   

 
 
acta 

1 1 100% 

Reunión de coordinación con 
COORDINADORA Regional del 
CEM y coordinador de la 
Comisaria de Ica  

 
acta 

1 1 100% 

Coordinaciones con 
Magistrados de los Juzgados 
de Familia de Chincha para el 
trabajo del Juzgado de familia 
Transitorio de Chincha  

 
 
acta 2 2 100% 

Coordinaciones con 
Magistrados de los Juzgados 
subespecialidad violencia 
respecto a Ley 30364 y 
protocolo 

 
 
acta 4 4 100% 

Reunión de coordinación con 
CEM, Defensoría del Pueblo, 
PNP, DEMUNA UPE, 
MINISTERIO PUBLICO, a fin de 
coordinar trabajo articulado 
sobre situación de riesgo y 
desprotección familiar 

 
 
 
acta 2 1 50% 

Reunión con Mayor a cargo de 
la Comisaria de Familia de Ica 
a fin de articular la forma de 
trabajo con el EJE VIOLENCIA. 

 
acta 

1 1 100% 

Coordinaciones con Abogada 
del CEM Santiago a fin de 

 
 

3 3 100% 
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ejecutar audiencias de control 
de medidas de ejecución 
itinerantes con el Juzgado de 
familia Transitorio 
Subespecialidad Violencia  

 
acta 

Conversatorio jurisdiccional 
con los jueces de la 
especialidad familia y mixtos 
para ver la aplicación de la ley 
31464 

 
 
acta 1 1 100% 

10 de junio 2022. Reunión con 
secretarios de los juzgados de 
familia del Módulo de Familia 
a fin de determinar la forma 
como se efectuaran los 
pedidos en el SIGEM para las 
visitas y citas presenciales 
teniendo en cuenta la cuarta 
Ola COVID. 
 

 
 
acta 

1 1 100% 

06 de julio 2022.Reunión con 
equipo multidisciplinario 
sobre informes 
interdisciplinario 
cumplimiento de los mismos 
 

 
 
acta 

1 1 100% 

14 de julio 2022. Reunión 
Instancia Provincial, informe 
sobre actividades 
programadas por las 
Instituciones integrantes de la 
Instancia  
 

 
 
acta 

1 1 100% 

14 de Julio del 2022. Reunión 
con Licenciada Bardales 
programa Aurora  y DR. 
Herrera Coordinador CEM 
Comisaria Ica a fin de efectuar 
un trabajo articulado con el 
Juzgado de Familia Transitorio 
de Ica Sub Especialidad 
Violencia   
 

 
 
 
 
acta 

1 1 100% 

29 de setiembre 2022. 
Reunión con Congresista por 
Ica Dr. Jorge Marticorena  
Mendoza Conversatorio 
“prevención y  erradicación de 
la violencia en su diferentes 
manifestaciones en la familia 
y la comunidad” 
 

 
 
 
 
acta 1 1 100% 

21 de octubre 2022. Reunión 
Instancia Provincial a fin de 
poder organizar actividades 
por el “Día internacional de la 

 
 
 
acta 

1 1 100% 
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eliminación de la violencia 
contra la mujer”. 
 

  Reunión de trabajo, ejecutada 
el  09 de septiembre del año 
en curso, donde participó el 
Dr. 𝗚𝘂𝘀𝘁𝗮𝘃𝗼 Á𝗹𝘃𝗮𝗿𝗲𝘇 𝗧𝗿𝘂𝗷𝗶𝗹𝗹𝗼, 
Consejero Responsable del 
Equipo técnico Presupuestal 
0067 “Celeridad en los 
Procesos Judiciales de 
Familia” continuando con la 
visita de monitoreo, 
evaluación y seguimiento a los 
órganos jurisdiccionales de 
Familia de la Corte Superior 
de Justicia de Ica. 

 
 
 
acta 

1 1 100% 

OBJETIVO 
GENERAL  
Impulsar la 

aprobación de 
normatividad y 

la 
implementació
n de políticas 

institucionales 
que 

promuevan la 
igualdad entre 

mujeres y 
hombre 

garantizando el 
derecho de 
acceso a la 
justicia en 

igualdad y libre 
de 

discriminación 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

Ejecutar 
eventos 
vinculados a 
fechas 
emblemáticas 
que promuevan 
los derechos de 
las mujeres en 
el ámbito de la 
administración 
de justicia. 

“Fórum virtual: Retos y 
desafíos de la mujer en la 
actualidad”, con motivo de 
conmemorarse este 08 de 
marzo el “Dia Internacional de 
la Mujer”. 

77 
participante
s 

1 1 100% 

Campaña de sensibilización 
sobre el Día Nacional de la 
Lucha Contra la Trata de 
Personas y Tráfico Ilícito de 
Migrantes y Feria informativa. 

Fotos 

1 1 100% 

Caminata “POR UN PERU 
SEGURO NO MAS TRATA”  en 
el marco del Día Nacional de 
la Lucha Contra la Trata de 
Personas y Tráfico Ilícito de 
Migrantes. Ejecutada el día 
22/09/2022 

Fotos 

1 1 100% 

CONCIENTIZACIÓN DE LA 
LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA 
A LA MUJER EN EL DISTRITO 
JUDICIAL DE ICA (Presencial - 
sede central). 

Fotos 

1 1 100% 
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2.1.1 CRONOGRAMAS:  
 

A. JUSTICIA ITINERANTE Y FERIAS INFORMATIVAS: 
 

Campaña de Justicia Itinerante y Feria 
Informativa 

FECHA LUGAR R.A 

8,9 y10/03 Frontis de la sede central de Ica 
R.A 135-2022-P-CSJIC 

13/05/2022 Plaza José Olaya Balandra del populoso distrito La Tinguiña (Ica) 
R.A 416-2022-P-CSJIC 

03/06/2022 Plaza de armas del distrito de Salas – Guadalupe (Ica). 
R.A 544-2022-P-CSJIC 

15/07/2022 Plaza principal del distrito de Los Aquijes (Ica). 
R.A 723-2022-P-CSJIC 

19/08/222 Plaza de armas de Pisco 
R.A 000871-2022-P-CSJIC 

26/08/2022 Municipalidad Distrital de Subtanjalla. 
R.A 000900-2022-P-CSJIC 

24/08/2022 

Comunidades de San Juan de Luren, Ocaña, Tomate, Otoca, 
Sonconche y Palco - provincia de LUCANAS. R.A 000871-2022-P-CSJIC 25/08/2022 

26/08/2022 

31/08/2022 Frontis del Mercado Unión del distrito de Parcona. 
R.A 000898-2022-P-CSJIC 

09/09/2022 Plazuela Sebastián Barranca Ica 
R.A 000932-2022-P-CSJIC 

22/09/2022 Plaza de Armas de Ica 
R.A 001048-2022-P-CSJIC 

23/09/2022 Plazuela Sebastián Barranca Ica 
R.A 000907-2022-P-CSJIC 

10/10/2022 Plazuela Sebastián Barranca Ica 
R.A 1412-2022-P-CSJIC 

03/11/2022 Plaza de armas de Santiago 
R.A 1516-2022-P-CSJIC 

22/11/2022 Distrito de San José de Los Molinos 
R.A 1516-2022-P-CSJIC 

06/12/2022 Distrito de Salas Guadalupe 
R.A 1516-2022-P-CSJIC 

20/12/2022 Distrito de Los Aquijes 
R.A 1516-2022-P-CSJIC 
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B. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A ORIENTADORAS JUDICIALES: 
 
N CAPACITACIÓN PONENTE FECHA Y 

HORA 
1  “Reglas de Brasilia y acceso a la justicia” Dra. Sara Gaspar Pacheco, jueza 

especializada e integrante de la Comisión 
de Acceso a la Justicia de Personas en 

Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu 
Comunidad del Poder Judicial. 

20 de julio 
2022 

 04:00 p.m 

2 “Estructura y funciones del Sistema de 
Justicia y del Estado/Responsabilidades 

de las Orientadoras Judiciales”. 

Marilú Andia Machahuay, secretaria técnica 
de la Comisión Distrital 

21 de julio 
2022 

 04:00 p.m 

3 “Violencia de genero contra las niñas, 
niños y adolescentes (física, psicológica, 

sexual, económica y feminicidio)” 

 Dr. Cristián Pinto Rivera, Juez del Juzgado 
Transitorio de Familia de Ica Sub-

Especialidad Violencia Contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar de la CSJ 

Ica. 

25 de julio 
2022 

 04:00 p.m 

4 “Violencia de genero contra las mujeres 
(física, psicológica y sexual)” 

Dra. Cecilia Pilar Bardales Vicuña, 
Coordinadora Territorial Ica, Programa 

Nacional Aurora – MINP 

26 de julio 
2022 

 04:00 p.m 

5 “Protección de los derechos de los 
migrantes y refugiados” 

Tammy Quintanilla Zapata, Asesora del 
Despacho Ministerial del Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables 

02 de 
agosto 
2022 

04:00 p.m 
6 “Proceso de demandas de alimentos para 

niñas, niños y adolescentes”. 
Dra. Judith Astohuaman Uribe, Jueza del 

Juzgado Civil de Parcona 
8 de agosto 

2022 
04:00 p.m 

7 “Rectificación de partidas de nacimiento, 
de matrimonio y de defunción”. 

Dr. Iván Chalco Inca, Juez Supernumerario 
del Primer Juzgado de Paz Letrado de Ica 

10 de 
agosto 
2022 

04:00 p.m 

8  “Reconocimiento de la maternidad o 
paternidad extramatrimonial” 

Dra. Eneida Contreras Zamora Jueza del 
Cuarto Juzgado de Familia  

11 de 
agosto 
2022 

04:00 p.m   
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C. CRONOGRAMA DE CHARLAS INFORMATIVAS EN CENTROS 
EDUCATIVOS: 

 
 
N° INSTITUCION 

EDUCATIVA 
DIRECCION NIVEL FECHA TEMAS 

 
01 

 
I.E. JOSE TORIBIO 

POLO/ICA 

Prolog. Abraham 
Valdelomar Nro. S/n; 

Urbanización: La 
Palma 

 

 
Secundaria 

Por confirmar de 
acuerdo a 
disponibilidad de la 
I.E 

 
-Peligro en las redes 
sociales 
-Bullin y Cyberbullin 

 
02 

 
I.E. SAN ANTONIO DE 

PADUA/ICA 

 
Urb. Santa Rosa del 
Palmar de Cachiche  

Calle 1 S/N Mz. D 
Lote 

 
Primaria 
5to y 6to  

 
01/09/2022 
02/09/2022 
09/09/2022 

 
 
 
 
 
 

 
-Peligro en las redes 
sociales 
-Bullin y Cyberbullin 

03  
 

I.E. San Luis Gonzaga 
de Ica/ICA 

 
AV. José Matías 

Manzanilla N° 187 
056 Ica, Perú 

 
 

Secundaria 26/09/2022 
28/09/2022 
29/09/2022 
30/09/2022 
04/10/2022 
05/10/2022 
10/10/2022 
11/10/2022 
12/10/2022 
14/10/2022 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE VIDA 
MAL USO Y PELIGRO EN 
LAS REDES SOCIALES 
PROYECTO DE VIDA 
PELIGRO Y MAL USO DE 
LAS REDES SOCIALES 
PAMDILLAJE Y 
CONSUMO DE DRIGAS 
PANDILLAJE Y DROGAS 
PELIGRO Y MAL USO 
REDES 

 
 
04 

 
 
 
 
 

 
I.E. San Luis Gonzaga 

de Ica/ICA 
 
 

 
 

Av. José Matías 
Manzanilla 323, Ica 

 

 
Primaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

23/08/2022 
25/08/2022 
 

 
Peligros en las redes 
sociales. 
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05 I.E.NUESTRA SEÑORA 
DE LAS MERCEDES/ICA 

 

Av. "José Matías 
Manzanilla # 446 

 
 
 

Secundaria 12/09/2022 
13/09/2022 
14/09/2022 
15/09/2022 
16/09/2022 
 
 

 
VIOLENCIA ESCOLAR, 
BULLING, PANDILLAJE 

EN MENORES, MAL USO 
DE LAS REDES SOCIALES 

06 22240 FRANCISCO 
CORBETTO 

ROCCA/CHINCHA 

 

AVENIDA SAN 
CARLOS 400 / 
Chincha Alta 

 

Primaria 18/10/2022 
19/10/2022 
20/10/2022 
21/10/2022 

 

 
 
MAL USO Y PELIGRO EN 

LAS REDES SOCIALES 
 
 
 

07 ANDRES AVELINO 
CACERES/CHINCHA 

 

AVENIDA LUIS 
MASSARO GATNAU 

198 

 

Secundaria  
Por confirmar de 

acuerdo a 
disponibilidad de la 

I.E 

VIOLENCIA ESCOLAR, 
BULLING, PANDILLAJE 
EN MENORES, MAL USO 
DE LAS REDES SOCIALES 

 
 

D. CRONOGRAMA DE CURSOS DE CAPACITACIÓN POR EL DIA DE LA 
ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER: 

 
Ítem PONENTE ACTIVIDAD FECHA PLATAFORMA 

   1 COMISIÓN DE 
ACCESO Y 
COMISIÓN DE 
GÉNERO DE LA 
CSJ DE ICA 

Concientización de la lucha 
contra la violencia a la 

mujer en el Distrito Judicial 
de Ica. 

 

22/11/2022 
DE 8 A 1 PM 

PRESENCIAL 

2 Dra. ENEYDA 
CONTRERAS 
ZAMORA – 
MAGISTRADA DEL 
4° JUZGADO DE 
FAMILIA DE ICA. 

Medidas de Protección 
dictadas a favor de las 
víctimas de violencia contra 
la Mujer. 
 

22/11/2022 GOOGLE MEET 
4.00 pm  

3 Dr. CRISTHIAN 
PINTO RIVERA - 
MAGISTRADO 
DEL JUZGADO DE 
FAMILIA 
TRANSITORIODE 
ICA. 

Incidencia de los Procesos 
de Familia que recaen en 
denuncias de violencia 
contra la mujer e 
integrantes del grupo 
familiar. 
 

23/11/2022 GOOGLE MEET 
4.00 pm 
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4 Dra. 
ASTOHUAMAN 
URIBE JUDITH 
OMAIRA –
MAGISTRADA DEL 
1° JUZGADO DE 
FAMILIA DE 
CHINCHA 

Medidas de Protección 
dentro de la Ley 30364. 
 
 
 

24/11/2022 GOOGLE MEET 
4.00 pm 

5 Dr. MARILU ANDIA 
MACHAHUAY – 
SECRETARIA 
TÉCNICA DE LA 
COMISIÓN DE 
ACCESO Y 
GÉNERO 
 

Protocolo de 
Administración de Justicia 
con enfoque de género del 
Poder Judicial. 
 
 
 
 

25/11/2022 GOOGLE MEET 
4.00 pm 

 
 

2.2. Medidas para el cumplimiento de Metas 
 
2.2.1 Logros: Ejecución de las actividades conforme al Plan de trabajo 
de la Comisión Distrital de Justicia de Género. Se muestran algunos 
logros importantes en la lucha por la igualdad de género dentro de la 
Administración de Justicia: 
 
A). CANAL DE ATENCIÓN PARA DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA  
La Corte Superior de Justicia de Ica, puso a conocimiento del público en 
general los canales de atención para las víctimas de violencia familiar, 
con la finalidad de orientarlos y garantizar como órgano de justicia 
acceder a su derecho de protección. Dichos canales fueron difundidos a 
través de las redes sociales de la Corte.  

 
B). EVENTO ACADÉMICO VIRTUAL DENOMINADO “FUNCIÓN 
JURISDICCIONAL Y ENFOQUE DE GÉNERO” 
La Corte Superior de Justicia de Ica, ejecuto el 31 de marzo a las 17:00 
horas, el evento académico virtual denominado “Función Jurisdiccional y 
enfoque de género”, que tuvo como expositora a la doctora Elvira María 
Álvarez Olazábal – jueza suprema de la república del Perú y como 
panelista participó la magistrada Tania Alicia Peralta Vega, jueza superior 
provisional de la Sala Mixta Penal de Apelaciones de Nasca. 

 
Dicho evento online fue transmitido a través de la plataforma de 
videoconferencia Google Meet, estuvo dirigido a magistrados, personal 
judicial, abogados, estudiantes de derecho y público en general. 
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C). CONFERENCIA VIRTUAL DENOMINADA “PROYECCIÓN Y 
ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS VULNERABLES POR 
EL PODER JUDICIAL” 
La Corte Superior de Justicia de Ica, este 23 de marzo a las 16:00 horas, 
llevó a cabo la conferencia virtual denominada “Proyección y acceso a la 
justicia de las personas vulnerables por el Poder Judicial”, que tuvo como 
expositora a la doctora Janet Tello Gilardi, jueza suprema y presidenta de 
la Comisión permanente de acceso a la justicia de personas en condición 
de vulnerabilidad y justicia en tu comunidad. 
Dicho evento académico organizado por la presidencia de la Corte iqueña 
estuvo dirigido a magistrados, personal judicial, abogados, estudiantes de 
derecho y público en general y fue transmitido a través de la plataforma 
de videoconferencia Google Meet y la página de Facebook Institucional: 
Corte Superior de Justicia de Ica Oficial 

. 
D). FÓRUM VIRTUAL: RETOS Y DESAFÍOS DE LA MUJER EN LA 
ACTUALIDAD 
La Corte Superior de Justicia de Ica, a través de la Comisión Distrital del 
Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en condición de 
Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad y Comisión Distrital de Justicia 
de Genero, llevó a cabo el “Fórum virtual: Retos y desafíos de la mujer en 
la actualidad”, con motivo de conmemorarse este 08 de marzo el “Dia 
Internacional de la Mujer”. 
Participaron como expositoras, la Dra. 𝗘𝗻𝗲𝗶𝗱𝗮 𝗖𝗼𝗻𝘁𝗿𝗲𝗿𝗮𝘀 𝗭𝗮𝗺𝗼𝗿𝗮, Jueza 
del Cuarto Juzgado de Familia Sub. Violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar; la Dra. 𝗥𝘂𝗯í 𝗥𝗮𝗾𝘂𝗲𝗹 𝗖𝗮𝗹𝗹𝗮𝘁𝗮 𝗩𝗲𝗹𝗮𝗿𝗱𝗲, Fiscal 
Provincial Civil y de Familia de El Pedregal - Distrito Fiscal de Arequipa; 
Dra. 𝗩𝗶𝘃𝗶𝗮𝗻𝗲 𝗔𝘁𝗮𝗵𝘂𝗮𝗺𝗮𝗻 𝗘𝘀𝘁𝗿𝗲𝗹𝗹𝗮, Promotora del Centro de Emergencia 
Mujer de la Comisaria de Ica; y la Sub Oficial de segunda PNP. 𝗦𝗵𝗲𝘆𝗹𝗮 
𝗚𝗼𝗿𝗲𝘁𝗶 𝗙𝘂𝗲𝗻𝘁𝗲𝘀 𝗧𝗼𝗹𝗲𝗱𝗼, Promotora de la Oficina de Prevención y 
Sensibilización de la Comisaria “La Familia”. Los temas que se disertaron 
en el fórum fueron: 
 

- La importancia del cumplimiento y control de las medidas de 
protección. 

- Derechos de la Mujer y rol del Ministerio Público en casos de 
violencia hacia la mujer. 

- Provisión de acompañamiento a mujeres víctimas de violencia por 
mujeres de la comunidad. 

- Ruta policial en marco de la Ley 30364. 
 
Cabe resaltar que el fórum por el “Día internacional de la Mujer” se 
desarrolló con el objetivo de dar a conocer las pautas, procedimientos y 
trabajo mancomunado que realizan las instituciones operadoras de 
justicia, a fin de garantizar el respeto de los Derechos Humanos de todas 
las personas, y promover la participación de las mujeres en la sociedad y 
su desarrollo íntegro como persona, en pie de igualdad con el hombre. 

 
 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

65



 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ica 
Gerencia de la Administración Distrital 

Unidad de Servicios Judiciales 

 

 
 
 
 

E). FERIA INFORMATIVA EN EL MARCO DEL “DÍA INTERNACIONAL 
DE LA MUJER” 
En el marco del “Día Internacional de la Mujer”, conmemorado el 08 de 
marzo de cada año, la Corte Superior de Justicia de Ica, llevo a cabo una 
“Feria Informativa”, en el frontis de la sede central - sito calle Ayacucho 
N°500. 
En dicha Feria Informativa, se brindó atención a la población vulnerable y 
público en general, con la recepción de demandas de alimentos y de 
violencia familiar, se informa sobre los canales virtuales de atención al 
usuario judicial y sobre el uso y manejo de los aplicativos informáticos. 
Cabe señalar que, la Feria Informativa se desarrolló durante la semana 
del día internacional de la mujer, desde las 08:00 a.m. hasta la 01:00 
p.m., contando con dos módulos de atención al usuario judicial, los cuales 
se han instalado para beneficio de los justiciables. 

 
 

2.2.2 Problemas afrontados: La Corte Superior de Justicia de Ica, 
durante los 3 trimestres del 2022 ha ejecutado las actividades de la 
Comisión de Género aprobada para el presente año judicial, aun cuando 
las actividades se encuentra limitadas debido a la pandemia por la COVID 
19, sin embargo, se viene reanudando las actividades presenciales y se 
han implementado diversos sistemas y herramientas que permitan a los 
usuarios acceder al servicio de Justicia de manera virtual. Por tanto, se 
continúa con la ejecución de las actividades. 
 
2.2.3 Medidas adoptadas: Con la finalidad de continuar y garantizar la 
ejecución de las actividades por las dificultades presentadas a raíz de la 
pandemia, se reformaron los canales de atención, pasando de una 
atención presencial a virtual, asimismo se implementaron diversas 
herramientas y proyectos informáticos para garantiza el acceso a la 
justicia.  
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3. Galería  de las Actividades ejecutadas:  
 

3.1 FERIAS INFORMATIVAS 

 
08 DE MARZO DEL 2022 

FERIA INFORMATIVA DE JUSTICIA ITINERANTE POR EL DIA DE LA 
MUJER 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ica 
Gerencia de la Administración Distrital 

Unidad de Servicios Judiciales 

 

 
 
 
 

13 DE MAYO DEL 2022 
FERIA INFORMATIVA Y JUSTICIA ITINERANTE – DISTRITO DE LA 

TINGUIÑA 

 
 

03 DE JUNIO DEL 2022 
FERIA INFORMATICA Y JUSTICIA ITINERANTE – DISTRITO DE 

GUADALUPE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
15 DE JULIO DEL 2022 

JUSTICIA ITINERANTE Y FERIA INFORMATIVA – DISTRITO DE LOS 
AQUIJES 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ica 
Gerencia de la Administración Distrital 

Unidad de Servicios Judiciales 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

26 DE AGOSTO DEL 2022  
JUSTICIA ITINERANTE, FERIA INFORMATICA Y  MESA DE RECEPCION DE 

DEMANDAS – DISTRITO DE SUBTANJALLA 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ica 
Gerencia de la Administración Distrital 

Unidad de Servicios Judiciales 

 

 
 
 
 

09 DE SETIEMBRE DEL 2022  
JUSTICIA ITINERANTE, FERIA INFORMATIVA Y MESA DE RECEPCION 

DE DEMANDAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22 DE SETIEMBRE DEL 2022 
JUSTICIA ITINERANTE Y FERIA INFORMATIVA CONTRA LA TRATA DE 

PERSONAS 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ica 
Gerencia de la Administración Distrital 

Unidad de Servicios Judiciales 

 

 
 
 
 

23 DE SETIEMBRE DEL 2022 
VI FERIA NACIONAL SIMULTÁNEA LLAPANCHIKPAQ JUSTICIA: 

PROMOVIENDO UNA CULTURA JURIDICA DE DERECHO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 DE OCTUBRE DEL 2022 
JUSTICIA ITINERANTE Y FERIA INFORMATIVA POR EL DIA DE LA SALUD 

MENTAL 
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3.2 CAPACITACIONES 
 

23 DE MARZO DEL 2022 
PROYECCIÓN Y ACCESO A LA JUSTICIA DE PERSONAS 

VULNERABLES EN EL PODER JUDICIAL 47
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04 AL 10 DE JULIO DEL 2022 
CAPACITACIÓN PARA ORIENTADORAS JUDICIALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.2. 
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DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN APROBADO POR EL 
CONSEJO EJECUTIVO 
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3.4 CHARLAS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 
I.E N° 23009 “SAN MIGUEL” 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I.E. “SAN ANTONIO DE PADUA” 
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I.E. EMBLEMATICA “SAN LUIS GONZAGA” 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I.E “NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES” 
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4.3 JUSTICIA ITINERANTE – DEMANDAS WEB 
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a. EXP. N° 01065-2022-0-1408-JP-FC-01 
 

FECHA DE INICIO DE LA DEMANDA: 03 DE FEBRERO DEL 2022 

 
 
SENTENCIA: RES. N° 06 DEL 28 DE ABRIL DEL 2022 
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b. EXP. N° 00201-2022-0-1401-JP-JP-FC-02 
 
FECHA DE INICIO DE LA DEMANDA: 03 DE FEBRERO DEL 2022 

 
 
SENTENCIA: RES. N° 09 DEL 08 DE JUNIO DEL 2022 
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c. EXP. 00053-2022-0-1409-JP-FC-01 
 
FECHA DE INICIO DE LA DEMANDA: 01 DE ABRIL DEL 2022 

 
 
SENTENCIA: RES. N° 06 DEL 11 DE AGOSTO DEL 2022 
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EXP. N° 00167-2022-0-1411-JP-FC-01 
 
 
FECHA DE INICIO DE LA DEMANDA: 27 DE JUNIO DEL 2022 

 
 
 
 

SENTENCIA: RES. N° 09 DEL 29 DE SETIEMBRE DEL 2022 
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d. EXP. N° 812-2022-0-1408-JP-FC-01 

 
FECHA DE INICIO DE LA DEMANDA: 19 DE SETIEMBRE DEL 2022 

 
 
AUTO ADMISORIO – RES. N° 01 DEL 23 DE SETIEMBRE DEL 2022 
SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA UNICA PARA EL 21/10/2022 A LAS 
11:00 AM. 
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e. EXPEDIENTE N° 242-2022-0-1411  
 
FECHA DE INICIO DE LA DEMANDA: 20 DE SETIEMBRE DEL 2022 
 

 
 

AUTO ADMISORIO – RES. N° 01 DEL 05 DE OCTUBRE DEL 2022 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7 
47

58
02

36
 0

1/
12

/2
02

2 
11

:3
7 

47
58

02
36

 0
1/

12
/2

02
2 

11
:3

7

91



 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ica 
Gerencia de la Administración Distrital 

Unidad de Servicios Judiciales 

 

 
 
 
 

4.4 SENSIBILIZACIÓN A LOS MAGISTRADOS Y PERSONAL 
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4.5 SENSIBILIZACIÓN A LOS MAGISTRADOS Y PERSONAL 
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4.6 ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD 
POR MEDIOS INFORMÁTICOS 
 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA: ICA 

MES: DE ENERO A OCTUBRE 2022   

N° MODALIDAD DE ATENCIÓN  CANAL DE ATENCIÓN CANTIDAD DE ATENCIONES 

01 VIRTUAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

6,457.00 

LLAMADA 
TELEFÓNICA 

55,981.00 

WHATSAPP 9,715.00 

VIDEOCONFERENCIA   

OTROS   

SUB TOTAL DE ATENCIONES VIRTUALES   

02 PRESENCIAL 

ORIENTACIÓN 
JURIDICA 

265 

CABINAS DE ACCESO 
A LA JUSTICIA 

  

PRESENCIAL 17,969 

SUB TOTAL DE ATENCIONES PRESENCIALES 90,387.00 

 
 
4.7 DIFUSIÓN DE CANALES DE ATENCIÓN 
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3. CONCLUSIONES 
 

En virtud del compromiso asumido por la Presidencia de la Corte Superior de 
Justicia de Ica y la Comisión Distrital de Género, se están realizando las gestiones 
con diferentes instituciones, a fin de que participen en las reuniones y concretar 
acuerdos importantes y transcendentales para la lucha contra la igualdad de género 
dentro de la Administración de Justicia. Del mismo modo se vienen haciendo las 
coordinaciones con expositores de gran trayectoria, con la finalidad de reforzar los 
conocimientos sobre igualdad y enfoque de género en la Administración de Justicia, 
así como concientizar al personal a fin de que cumplan sus funciones 
jurisdiccionales y administrativas con perspectiva de género.  

 
Conforme a las actividades del Plan, al tercer trimestre 2022, la Corte Superior de 
Justicia de Ica, ha cumplido con las actividades programadas y asume el 
compromiso de continuar con la ejecución de las actividades para el periodo 2022. 

 
Es todo cuanto informo a usted para los fines pertinentes. 
 
Atentamente. 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

MARILU NORA ANDIA MACHAHUAY DE HUAMAN 
Jefe de la USJ de la CSJ Ica 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ica 
 
 
MAM 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

 
Trujillo, 05 de diciembre de 2022 
 
OFICIO N°       -2022-ADMVF-GAD-CSJLL-PJ  
 
Sr(a). 
VASTHI PAOLA GUEVARA CCAPA 
Secretaria Técnica - Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial 
 
Presente. - 
 
Asunto : INFORME DE EJECUCIÓN DE PLAN ANUAL 2022. 
 
Referencia : EXPEDIENTE 000118-2022-ADMVF- 

   
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo muy cordialmente y en mérito a la 

presentación de los Informes de Ejecución Anual del año 2022, se pone de conocimiento las 

actividades realizadas en el año 2022 de la Comisión Distrital de Justicia de Género de la Corte 

Superior de Justicia de La Libertad.  

 

 

1. Resumen Ejecutivo 

 

El presente Plan Anual de Trabajo de la Comisión Distrital de Justicia de Género de la 

Corte Superior de Justicia de La Libertad visibiliza la necesidad de continuar con el 

fortalecimiento institucional en cuanto a los mecanismos de articulación de las diferentes 

áreas jurisdiccionales y administrativas de esta Corte Superior de Justicia que permitan 

potenciar mejor la tranversalización de la perspectiva de género en todas las políticas 

institucionales, a través de los procesos internos y  los servicios externos que brinda la 

Corte Superior de Justicia de La Libertad. 

 

Asimismo, teniendo en cuenta las recomendaciones formuladas en los encuentros de 

Secretarías Técnicas realizados el 31 de enero y el 24 de octubre del presente año, se 

han ejecutado las actividades propuestas con el apoyo y colaboración de los integrantes 

de la Comisión Distrital, así como del personal que brinda el soporte técnico especializado 

y teniendo en cuenta las estadísticas actuales de medidas de protección otorgadas en el 

Módulo Judicial Integrado en Violencia Contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 

Familiar de la Corte Superior de Justicia de La Libertad.  

 

OFICIO N° 000069-2022-ADMVF-GAD-CSJLL-PJ

Trujillo, 05 de Diciembre del 2022

Firmado digitalmente por MUÑOZ
CHANDUVI Emily Paola FAU
20477550429 soft
Cargo: Administrador Mod. Jud.
Integrado En Violencia Contra L
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 05.12.2022 12:46:57 -05:00
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Del mismo modo, ante el incremento de los niveles de violencia en sus diferentes tipos 

dentro del grupo familiar especialmente en aquella centrada en las agresiones hacia la 

mujer, esta Comisión Distrital ha cumplido con realizar el 100% del Plan Anual 2022. 

Además, en el transcurso de su desarrollo se han sumado más actividades: 

capacitaciones, talleres y un concurso, tal como se detalla en la Matriz ejecución del 

Plan Anual 2022. 

 

2. Análisis de Cumplimiento 

 

2.1. Modificaciones del Plan  

 

Durante el presente año no se pudo ejecutar una de las actividades del presente Plan de 

Trabajo: Concurso de historias vivenciales “CUÉNTAME TU HISTORIA”, la cual 

estaba programada para el primer semestre, correspondiente al Objetivo 2; debido a las 

medidas de prevención en relación a la pandemia y a las disposiciones adoptadas por la 

Corte Superior de Justicia de la Libertad. 

 

Sin embargo, durante el mes de noviembre del presente año se realizó el Concurso 

Interescolar de Historietas: “CONVIVENCIA SALUDABLE EN MI COLEGIO”, como 

una propuesta metodológica de prevención de la violencia escolar reflejada en el bullying; 

teniendo como base el género de historietas y comics alusivos a la convivencia saludable 

entre los alumnos y alumnas de las instituciones de los centros poblados del distrito El 

Porvenir: Alto Trujillo, Gran Chimú y Río Seco. El mencionado concurso estuvo dirigido a 

alumnos y alumnas del 4°, 5° y 6° de Primaria (Categoría “A”), así como, para alumnos y 

alumnas del 1° y 2°  de Secundaria (Categoría “B”).
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2.2 Matriz ejecución del Plan Anual 2022 
 

 
OBJETIVO 

 
ACTIVIDAD 

 
INDICADOR 

META 
FÍSICA 
ANUAL 

Programad
o 

META 
FÍSICA 
ANUAL 

Ejecutado   

% DE 
AVANCE 
RESPECT

O A LA 
META 

ANUAL 

 
Objetivo 1 

Implementar la 
tranversalización 
del enfoque de 

género en la 
planificación 

institucional y en 
los procesos 

internos. 

Capacitación para juzgar con perspectiva de 
género dirigido a personal jurisdiccional y 
magistrados de todas las áreas. 

 

 
Informe y registro  
fotográfico 

 
 

1 curso 

 

 
0 

 

 
0% 

1.- Capacitación virtual “USO DE MESA DE 
PARTES – INTEROPERABILIDAD PNP – 
PODER JUDICIAL – SINOE”: realizada el 
18.04.22 y dirigido a policías de la Región La 
Libertad; a cargo del Módulo Judicial Integrado 
en Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar. 
 

1.- Capacitación virtual  
(Lista de asistencia y 
registro                  fotográfico) 

 
 
 

 
4 

capacitaciones 
virtuales 

 
 
 

 
5 

 
 
 

 
100% 

2.- Capacitación virtual “PROCESO DE 
ATENCION E INTERVENCION DE LA PNP EN 
EL MARCO DE LA LEY 30364 – APLICACIÓN 
DE LAS FICHAS DE VALORACION DE 
RIESGO”: realizada el 27.04.22 y dirigido a 
policías de la Región La Libertad; a cargo del 
Módulo Judicial Integrado en Violencia contra 
las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar. 
 
3.- Capacitación virtual “ATENCION DE 
DENUNCIAS BAJO EL AMPARO DE LA LEY 
30364 – INSTALACIÓN DEL APLICATIVO 
BOTÓN DE PÁNICO”: realizada el 30.05.22; 
actividad dirigida a policías y serenazgo del  
Distrito de Guadalupe; a cargo del Módulo 

2.- Capitación virtual 

 (Lista de asistencia y 
registro fotográfico) 

 
 
 
 
 
 
 
 3.- Capitación virtual 
 (Lista de asistencia y 
registro fotográfico) 
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Judicial Integrado en Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar). 
4.-Capacitación virtual del procedimiento 
de activación y atención del aplicativo 
Botón de Pánico: realizada el 29.09.22 y 
dirigido a los efectivos policiales y al personal 
de seguridad ciudadana de las 
municipalidades de la provincia de Trujillo con 
las que esta Corte Superior de Justicia ha 
suscrito convenio para la atención de las 
víctimas de violencia que cuentan con el 
aplicativo; actividad organizada por el Módulo 
Judicial Integrado en Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar y en 
coordinación con la Gerencia de Informática 
del Poder Judicial. 
 
5.- Capacitación virtual “Contextos de 
análisis en la intervención de la violencia de 
género y los integrantes del grupo 
familiar”: realizada el 20.10.20, actividad 
organizada por el Módulo Judicial Integrado en 
Violencia contra las Mujeres e Integrantes del 
Grupo Familiar; ponencia a cargo de la Dra. 
Wilda Cárdenas Falcón y dirigido a los 
integrantes del Observatorio Regional de la 
Violencia contra las Mujeres y los Integrantes 
del Grupo Familiar.  

 
 

 
 4.- Capacitación virtual  
(Lista de asistencia y 
registro fotográfico) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.- Capacitación virtual  
(Lista de asistencia y 
registro fotográfico) 
 

  6.- Charla sobre enfoque de género 
“Prácticas saludables en las relaciones de 
pareja”: realizado el 26.10.22 y dirigido a 
mujeres integrantes del Club de Madres 
“CETPRO: Nuestra Señora de la Misericordia”, 
en el Centro Poblado Alto Trujillo del distrito El 
Porvenir; a cargo de las Psicólogas y 
Educadora del Equipo Multidisciplinario del 
Módulo Judicial Integrado en Violencia contra 
las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar.  

 6.- Capacitación/Taller  
(registro  fotográfico) 

 
 

 

 

 
1 Capacitación 

presencial 

 
1 

 
100% 
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Objetivo 2 
Impulsar la 

aprobación de 
normatividad y la 

implementación de 
políticas 

institucionales que 
promuevan la 
igualdad entre 

mujeres y hombres 
garantizando el 

derecho al acceso a 
la justicia en 

igualdad. 

     

1.- 03 Videoconferencias: “IMPLANTACION 
DEL EXPEDIENTE JUDICIAL ELECTRONICO 
(EJE) EN LA ESPECIALIDAD FAMILIA 
SUBESPECIALIDAD EN VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES 
DEL GRUPO FAMILIAR  - LEY 30364” 
(realizadas los días 22, 23 y 27 de junio, y 
dirigido a abogados, efectivos policiales, 
Defensa Pública, Centro de Emergencia Mujer 
(CEM) y usuarios en general de la 
especialidad). 

1.-Videoconferencias  
(Lista de asistencia y 
registro fotográfico)  

 
 

 

 3 
videoconferencias 

 3 100% 

     

2.- Capacitación virtual “AUTOCUIDADO DE 
LA SALUD MENTAL- DIA INTERNACIONAL 
DE LA MUJER”: r ealizada el 08.03.22, dirigido 
a usuarios y usuarias víctimas de violencia con 
la mujer e integrantes del grupo familiar; 
ponencia a cargo del Equipo Multidisciplinario 
de este Módulo Judicial. 
 
3.- Capacitación y  sensibilización sobre 
enfoque de género: realizado el 21.11.22 y 
dirigido a mujeres integrantes del Club de 
Madres “Tumi de Oro” - El Porvenir;  organizado 
por el Módulo Judicial Integrado en Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar; ponencia a cargo de la Educadora y 
Psicólogas del Equipo Multidisciplinario de este 
Módulo Judicial. 
 
4.- Feria Informativa y Aerotón: “Ponte de 
pie por la no violencia” (actividad realizada el 
22.11.22;  organizada por el Módulo Judicial 
Integrado en Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar, en coordinación 

 
2.- Capacitación  
(Lista de asistencia y 
registro fotográfico)  
 
 
 
 
3.- Capacitación  
(Lista de asistencia y 
registro fotográfico)  
 
 
 
 
 
 
4.- Actividad de 
participación  en materia 
de promoción y difusión 
de enfoque de género 
(Registro fotográfico) 
 

 
1 Capacitación 

Virtual 
 
 
 
 
 
 

1Capacitación 
presencial 

 
 
 
 
 
 
 

Actividad  
presencial  

 
1 
 
 
 
 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 

 
100% 

 
 
 
 
 
 

100% 
 
 
 
 
 
 
 
 

100% 
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con el  Centro de Salud Mental de La 
Esperanza; dirigido a usuarios judiciales y 
público en general. 
 

5.-  Concurso Interescolar de Historietas: 
“CONVIVENCIA SALUDABLE EN MI 
COLEGIO”, organizado por MJI en Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar de la Corte Superior de Justicia de La 
Libertad, en coordinación con la Comisión 
Distrital de Justicia de Género de La Libertad. 
 

5.- Concurso 
Interescolar 
 (Bases del concurso, 
flyer publicitario, oficios 
de invitación a colegios, 
registro de inscripción, 
lista de ganadores, 
ceremonia de 
premiación y registro 
fotográfico) 

1 Concurso 1 100% 

Objetivo 3  
Fortalecer las 

capacidades de 
Jueces y Juezas, 

personal 
jurisdiccional y 
administrativo 

incorporando el 
enfoque de género 
para garantizar el 

acceso a la justicia en 
igualdad y libre 
discriminación. 

1.- Taller Educativo: “CONTRUYENDO TU 
PRESENTE UN FUTURO SIN VIOLENCIA” 
(realizado el 28.04.22 en la  I.E. N° 80821 
“César Vallejo” – La Esperanza; a cargo del 
Equipo Multidisciplinario del Módulo Judicial 
Integrado en Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar). 
 
2.- Taller educativo sobre prevención de la 
violencia de género  (realizado el 24.10.22 en 
la I.E. N° 80892 “Los Pinos” – Trujillo; a cargo 
de las Trabajadoras Sociales del Equipo 
Multidisciplinario del Módulo Judicial Integrado 
en Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar)  
 
3.- Capacitación en la prevención de la 
violencia familiar a través de la gestión 
emocional, organizado por el Módulo Judicial 
Integrado en Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar (Realizada el 
24.11.22 y dirigida a personal de la Corte 
Superior de Justicia de La Libertad). 

 1.- Capacitación/Taller  
(registro  fotográfico) 

 
 

 

 

 
2.- Capacitación/Taller  
(registro  fotográfico) 

 
 
 
 
 
 
 
3.- Capacitación/Taller  
(registro  fotográfico) 

 

 
1 Capacitación 

presencial 

 
3 

 
100% 

 
4.- Elaboración de video motivadores 

4.- 05 Videos (02 
videos por el Día 
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elaborados por el Equipo multidisciplinario 
y publicados por las redes sociales del MJI 
en Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar de la Corte 
Superior de Justicia de La Libertad. 
 

Internacional de la 
Mujer, 01 Día 
Internacional de la 
Juezas, 01 video Día 
del Niño y 01 video 
sobre erradicación del 
trabajo Infantil). 

05 Videos 5 100% 

Objetivo 4  
Desarrollar un 

sistema de 
información 

permanente que 
brinde insumos para 
la implementación de 

políticas 
institucionales con 
enfoque de género 

tendiente a la 
prevención y 

erradicación de la 
violencia de género 

 1.- Elaboración de consolidado mensual de 
medidas de protección otorgadas y no 
otorgadas para reporte de estadísticas 
mensuales del MJI en Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar de la 
Corte Superior de Justicia de La Libertad. 
 
2.- Elaboración de consolidado de medidas de 
protección otorgadas, según: 

 Por Género 
 Por Edades 
 Por Ubicación Geográfica 
 Por Tipo de Violencia 

 

11 informes estadísticos 
de medidas de 
protección otorgadas 
por los Juzgados del 
MJI en Violencia contra 
las Mujeres e 
Integrantes del Grupo 
Familiar. 

11 Informes con 
oficios 

11 100% 
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2.3. Medidas para el cumplimiento de Metas 
 
 - Logros 
 

La materialización de la igualdad de género y la incorporación de la 
tranversalización de género en las políticas institucionales de la Corte Superior 
de Justicia de la Libertad es un logro en proceso de mejora que debe ser 
impulsado desde la Comisión Distrital de Justicia de Género de la Corte Superior 
de Justicia de La Libertad.  A través, de las capacitaciones y talleres realizados 
en el presente año se ha contribuido a la erradicación de género en la labor de 
justicia y administrativa de esta Corte Superior de Justicia de La Libertad; así 
como a la prevención de la violencia de género dentro y fuera de la institución. 
 
Por otro lado, hemos repotenciado la gestión del conocimiento en materia de 
género que la actividad jurisdiccional y administrativa de la Corte Superior de 
Justicia de La Libertad se realice bajo perspectiva de género; a través de las 
capacitaciones realizadas este año y dirigidas al personal de esta Corte. 

 
- Problemas afrontados 
 

Se ha logrado superar algunas dificultades de origen logístico, así como de 
personal especializado para el seguimiento y monitoreo de las actividades 
programadas. 

 
- Medidas adoptadas  
 

Participación e involucramiento del personal de Administración del Módulo 
Judicial Integrado en Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar  de la Corte Superior de Justicia de La Libertad para en apoyo en la 
supervisión de la ejecución y monitoreo del presente Plan de Trabajo. Así como, 
el apoyo integral del Equipo Multidisciplinario del Módulo Judicial en mención, 
para el desarrollo del 50% de las actividades programadas.  

 
3. Conclusiones  

 
- Brindar capacitación y asistencia técnica permanente a las Comisiones Distritales 
de Justicia de Género, a las Secretarias Técnicas y equipos de apoyo para una 
mejor articulación, optimización de resultados y cumplimiento de los objetivos y 
actividades de los planes de trabajo.  
 
- Socializar experiencias exitosas de las Comisiones Distritales para adaptación y 
unificación acorde a las realidades culturales y geográficas en sus ámbitos de 
intervención.  
 
- Vincular los instrumentos de planificación de la Corte Superior de Justicia de La 
Libertad con los Planes de Trabajo de las Comisiones que trabajan la perspectiva 
y tranversalización de género para una mejor unificación y fortalecimiento 
institucional.  
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Sin otro particular, hago propicia la oportunidad, para reiterar a usted los sentimientos de 
mi mayor consideración. 
  
 

Atentamente, 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

EMILY PAOLA MUÑOZ CHANDUVI 
Administrador Mod. Jud. Integrado en Violencia contra las Mujeres e Integrantes del 

Grupo Familiar 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 

 
 
EMC 
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ANEXO 13 
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de Justicia de Género de la 
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INFORME DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL 2022  
COMISIÓN DISTRITAL DE JUSTICIA DE GÉNERO 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA NORTE 

 
1. Resumen Ejecutivo 

 
Mediante Resolución Administrativa N° 050-2021-P-CSJLIMANORTE-PJ de fecha 18 de enero de 
2021, modificada por Resoluciones Administrativas N° 333-2021, 653-2021 y 714-2021-
PCSJLIMANORTE- PJ, se reconformó la Comisión Distrital de Justicia de Género de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Norte para el periodo 2021-2022. 
 
Por medio de Resolución Administrativa N° 158-2022-P-CSJLIMANORTE-PJ de fecha 02 de 
febrero de 2022, se resolvió aprobar el Plan de Trabajo Anual 2022 de la Comisión Distrital de 
Justicia de Género de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte dirigido a Jueces, Juezas, 
personal jurisdiccional y administrativo, el mismo que fue aprobado por unanimidad el 02 de 
febrero de 2022 por todos los integrantes de la Comisión Distrital. 
 
En el Plan de Trabajo Anual 2022 se ha diseñado un cronograma de trabajo en cual se han fijado 
y cumplido las actividades programadas para el periodo 2022, las mismas que se encuentran 
detalladas en el acápite “2.2. Evaluación correspondiente al I Semestre del Plan Anual 2022 de la 
Comisión Distrital de Justicia de Género de la Corte Superior Justicia de Lima Norte” del 
presente Informe. 
 
Dichas actividades tuvieron como objetivo encuestar, brindar conferencias de capacitación e 
impulsar la transversalización del Enfoque de Género a los jueces, juezas, personal jurisdiccional 
y personal administrativo de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte. 
 

2. Análisis de Cumplimiento 
 
2.1. Matriz ejecución del Plan Anual 2022 
 

OBJETIVO ACTIVIDAD INDICADOR 
META FÍSICA 

ANUAL 
Programado 

META FÍSICA 
ANUAL 

Ejecutado   

% DE 
AVANCE 

RESPECTO A 
LA META 
ANUAL 

Objetivo 1 Implementar 
la transversalización del 
enfoque de género en la 
planificación 
institucional y en los 
procesos internos: 

Diagnosticar la aplicación 
del enfoque de género en 
los Órganos de 
Administración 

Informe de 
diagnóstico 

1 1 100% 

  

Capacitar sobre enfoque de 
género a los Órganos de 
Administración de la Corte 
Superior de Justicia de Lima 
Norte. 

N° de capacitaciones 2 2 100% 

  
      

  100% 
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Objetivo 2 Promover la 
aprobación de 
normatividad y la 
implementación de 
políticas institucionales 
que promuevan la 
igualdad entre mujeres y 
hombres garantizando el 
derecho de acceso a la 
justicia en igualdad y 
libre de discriminación. 

Coadyuvar con la expedición 
célere del correspondiente 
Acto Administrativo que 
atenderá positivamente las 
disposiciones alcanzadas 
por la Comisión de Justicia 
de Género en la Corte 
Superior de Justicia de Lima 
Norte. 

N° de Actos 
Administrativos 

2 1 50% 

      
  50% 

Objetivo 3 Fortalecer las 
capacidades de juezas, 
jueces, personal 
jurisdiccional y 
administrativo 
incorporando el enfoque 
de género para 
garantizar el acceso a la 
justicia en igualdad y 
libre de discriminación. 

Capacitar a juezas, jueces, 
personal jurisdiccional y 
administrativo de la Corte 
Superior de Justicia de Lima 
Norte sobre enfoque de 
género para la emisión de 
resoluciones judiciales y 
administrativas. 

N° de capacitaciones 5 3 66.7% 

Difundir masiva y 
personalmente a los Jueces, 
Juezas, personal 
jurisdiccional y 
administrativo de la Corte 
Superior de Justicia de Lima 
Norte respecto de las 
capacitaciones de enfoque 
de género diseñadas por la 
Comisión de Justicia de 
Género del Poder Judicial y 
por la Comisión de Justicia 
de Género Distrital de esta 
Corte Superior de Justicia. 

N° de difusiones 5 3 66.7% 

      
  66.7% 

Objetivo 4 Coadyuvar 
con el desarrollo de un 
sistema de información 
permanente que brinde 
insumos para la 
implementación de 
políticas institucionales 
con enfoque de género 
tendiente a la 
prevención y 
erradicación de la 
violencia de género. 

Impulsar la creación de la 
Plataforma Digital de 
almacenamiento de 
documentos de prevención y 
erradicación de violencia de 
género. 

Dirección electrónica 1 0 0% 

Coordinar la articulación de 
las capacitaciones 
tendientes a la  prevención y 
erradicación de violencia de 
género. 

N° de videos 2 2 100% 

        100% 

 

124



 

 

2.2. Medidas para el cumplimiento de Metas 
 
 - LOGROS 

 
Objetivo 1 
En el marco de la implementación de la transversalización del enfoque de género en la 
planificación institucional y en los procesos internos, se ha diagnosticado en cuanto al nivel de 
conocimiento sobre enfoque de género en 94 colaboradores, entre ellos participaron juezas, 
jueces, personal jurisdiccional y administrativo de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte; 
asimismo, se ha capacitado a 59 colaboradores mediante los seminarios denominados 
“Violencia de género” y “Revisando la masculinidad en el enfoque de género”. 
 
Objetivo 2 
En cuanto a la promoción de aprobación de normatividad e implementación de políticas 
institucionales que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, garantizando el derecho de 
acceso a la justicia en igualdad y libre discriminación, se ha coadyuvado con la expedición célere 
de la Resolución Administrativa N° 373-2022-P-CSJLIMANORTE-PJ por la cual se dispuso el 
cumplimiento y aplicación de la Directiva N° 012-2022-CE-PJ “Servicio 1.1.5. de la Política 
Nacional de Género a cargo del Poder Judicial” en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte. 
 
Objetivo 3 
Respecto al fortalecimiento de capacidades de juezas, jueces, personal jurisdiccional y 
administrativo incorporando el enfoque de género para garantizar el acceso a la justicia en 
igualdad y libre de discriminación, se ha capacitado a 78 colaboradores entre ellos participaron 
juezas, jueces, personal jurisdiccional y administrativo de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Norte, mediante las conferencias denominadas “Análisis del D.S. N° 005-2022-MIMP, que 
incorpora el Reglamento de la Ley N° 30364, el acoso a través del Proceso Judicial como 
modalidad de violencia contra la mujer”, “Taller para la implementación del protocolo: atención 
de la buena calidad en el proceso especial de tutela frente a la violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar” y “Reducción de la violencia contra la mujer”; así también, se ha 
procedido con la difusión a los colaboradores para la participación de las mencionadas 
conferencias. 
 
Objetivo 4 
Sobre la acción de coadyuvar con el desarrollo de un sistema de información permanente que 
brinde insumos para la implementación de políticas institucionales con enfoque de género 
tendiente a la prevención y erradicación de la violencia de género, se ha venido impulsando la 
creación de la plataforma digital de almacenamiento de documentos de prevención y 
erradicación de violencia de género; sin embargo, a la fecha no está lista dicha plataforma para 
el acceso al público en general, sino únicamente para los colaboradores de esta Corte Superior 
de Justicia; y, se han subido a la fecha dos videos de capacitaciones brindadas. 
 
- PROBLEMAS AFRONTADOS 
 
Dificultad en lograr una mayor participación de Jueces, Juezas, personal jurisdiccional y personal 
administrativo de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte en las conferencias y encuestas 
referidas a la transversalización del Enfoque de Género en la Corte Superior de Justicia de Lima 
Norte. 
 
- MEDIDAS ADOPTADAS  
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Difundir con mayor énfasis las actividades programadas por la Comisión Distrital de Justicia de 
Género y elaborar mecanismos de difusión más eficientes a efectos de incrementar la 
participación del personal de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte. 
 

3. Conclusiones 
 
Hasta la fecha se ha avanzado, en su mayoría, con las metas propuestas en el Plan de Trabajo 
Anual de la Comisión Distrital de Justicia de Género de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Norte; sin embargo, está pendiente la culminación total de dicho Plan. 
 
Las metas propuestas han sido bastante altas; sin embargo, la capacidad logística ha dificultado 
el cumplimiento cabal y en la medida de lo posible se pretenderá culminar con lo pendiente en 
el mes restante de este año. 
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Informe de la Comisión Distrital 

de Justicia de Género de la 

Corte Superior de Justicia de 

Loreto 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

 
 
 
 
 
 

A :ARISTOTELES ALVAREZ LOPEZ 
   Presidente de la CSJ de Loreto 
 
De :MARCELA GARCES NUÑEZ 

 Administradora del Módulo Familia de Maynas 
 
Asunto  :Elaboración  del  Informe  de ejecución del Plan anual 2022 de las Comisiones 
   Distritales de Justicia de Género a nivel nacional.  
 
Referencia :a)OFICIO MULTIPLE Nº 0005-2022-ST-CJG-PJ 
   b)Expediente 00972-2022-st-CJG 

   EXPEDIENTE000415-2022-AMF-OA 
 

 
Tengo el honor de dirigirme a usted, en atención al asunto y en relación al documento de la 
referencia, para informarle lo siguiente: 
 
INFORME DE ELABORACIÓN DEL INFORME DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL 2022  DE 
LA COMISION DISTRITAL DE JUSTICIA DE GENERO DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LORETO. 
 

1. RESUMEN EJECUTIVO 
 
La comisión de Justicia de Género del Poder Judicial, tiene como objetivo general establecer 

lineamientos que guíen a jueces y juezas, así como sus respectivos equipos técnicos, en la 

incorporación del enfoque de género en la actuación judicial, con énfasis de la emisión de las 

decisiones judiciales. 

 
Asimismo, tiene como objetivo específico promover la creación y el fortalecimiento de 

instancias para la implementación de políticas de igualdad de g{enero en el Poder Judicial y 

en todas las Cortes Superiores de Justicia del país, garantizando el derecho el acceso a la 

justicia. 

 
Además de ello, la incorporación del enfoque de género constituye una obligación en el marco 

de la Política Nacional de Igualdad de género asumida por el Estado Peruano, que se orienta 

a reconocer la existencia de la discriminación y cómo ésta afecta a las mujeres y a los 

hombres. 

 

INFORME N° 000011-2022-AMF-OAD-CSJLO-PJ

Iquitos, 06 de Diciembre del 2022

Firmado digitalmente por GARCES
NUÑEZ Marcela FAU 20159981216
soft
Administradora Del Módulo Familia De
Maynas
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06.12.2022 17:42:23 -05:00
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2. INFORME DE EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN ANUAL 
2022 

COMISIÓN DISTRITAL DE JUSTICIA DE GÉNERO 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LORETO 

 
 
ACTIVIDAD INDICADOR  FECHA METAS FISICAS 

II SEMESTRE 
2022 
PROGRAMADO 

METAS 
FISICAS II 
SEMESTRE 
2022 
EJECUTADO 

% DE 
AVANCE 
RESPECTO 
AL 
SEMESTRE 

Fyer de 
Sensibilización. 

Trabajadores 
de la CSJLO 
entre 
hombres y 
mujeres 

 
 
 
 
10.10.22 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

100% 

Fyer de 
Sensibilización. 

Trabajadores 
de la CSJLO 
entre 
hombres y 
mujeres 

 
 
 
 
17.10.22 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

100% 

Conferencia 
“Trata de 
Personas”. 

100 
participantes 
tanto del 
personal de 
los OO.JJ de 
la CSJLO y 
del público 
externo. 

 
 
 
04.11.22 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 

100% 

 
 
 

3. MEDIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS 
 
 LOGROS 

 
Se ha logrado reforzar los conocimientos sobre los conceptos básicos de género e 
igualdad a los señores Magistrados, Magistradas, Servidores y Servidoras de la Corte 
Superior de Justicia de Loreto, en las funciones que realizan diariamente así como lograr 
mejorar las habilidades del personal aplicando el “ENFOQUE DE GÉNERO”. 
 
 

 PROBLEMAS AFRONTADOS 
 
Los problemas que se viene afrontando es que los Magistrados integrantes de la 
Comisión Distrital de Género, debido a las recargadas labores en sus judicaturas, no les 
permite abordar otros temas importantes de los objetivos específicos de la Comisión de 
Género, pero hacen su mayor esfuerzo para poder cumplir con el desarrollo del Plan de 
Trabajo en el presente año Judicial. 
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De igual forma, otra problemática es que, debido a las labores propias de la Institución, 
los señores Magistrados y Magistradas disponen de escaso tiempo para poder participar 
como Expositores en las charlas y/o conferencias de sensibilización tanto en forma 
interna como externa. 
 
 
 
 

 MEDIDAS ADOPTADAS  
Ante los problemas afrontados, la Comisión Distrital de Género de esta Corte Superior, 
cursará invitaciones para disertar ponencias con un mes de anticipación, a fin de poder 
lograr su participación como expositores. 
 

4.CONCLUSIONES 
 
La Comisión Distrital de Género de la Corte Superior de Justicia de Loreto, viene 
realizando sus funciones con responsabilidad y compromiso en el desarrollo del Plan de 
Trabajo en el presente año Judicial, sin embargo consideramos que es importante que se 
gestione a través de la Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial, asignación 
presupuestal a fin de realizar las actividades en forma presencial tanto en forma interna 
como externa(en colegios de la sede central como en las periferias, organizaciones 
de vaso de leche, casas de refugios, albergues). Asimismo, se necesita material de 
difusión, toda vez que lo remitido es insuficiente. 
 
De igual forma, nos permitimos sugerir, considerar la adquisición de maletines con el 
logo de la Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial, que se entregaría como 
motivación a los señores Magistrados que participan como expositores en las actividades 
programadas. 
 
Es todo lo que se cumple con informar a usted para conocimiento y fines. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Se adjunta: 

 Flyer de las exposiciones 

 Flyer de sensibilización  

 Capturas de la asistencia a la conferencia 
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